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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 5 de octubre de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes
Francos (1) .................................  3,128
Libras ................................. ........  30,660
Dólares ........................................  10.950
Francos suizos ............................. 252,970

* Francos belgas ............................  21,900
Florines .......................................  288:157
Escudos .......................................  38,086
Pesos argentinos, moneda legal... 1.46
Coronas suecas ................. ..........  2,116
Coronas danesas ......................... 1,585
Coronas noruegas ........................ 1»533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
VALLADOLID

Servicio Nacional del Trigo.—Jefatura 
Provincial

E x t r a v ío

Habiéndose extraviado el resguardo A4- 
AC-1, ejemplar del vendedor, serie U, nú
mero 889.219, expedido por el almacén de 
CamDaspero, Importante 5.330 pesetas, se 
previene a las personas en cuyo poder se 
encuentre que 10 presente en las oficinas 
de esta Jefatura Provincial, en la inteli
gencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se haga 
efectivo el referido resguardo sino a su 
legítimo dueño, queuando el mismo sin 
ringún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses, desde la publicación de 
este anúnclo en el BOLETTN OFICIAL 
DEL ESTADO y en ej de la provincia, 
sin haberse presentado, con arreglo a lo 
disouesto.

VaUadolid, 29 de septiembre dé 1951.— 
El Jefe provincial «ilegible).

1.914—O 

PARQUE REGIONAL DE VESTUARIO 
DE ZARAGOZA

Dispuesto por la Superioridad se pro
ceda a 1a venta, mediante subasta, de 
255 kilogramos de trapo blanco, 5.143 de 
trapo caqui, 779 de. trapo de lona, 2.604 
dé retal de cuero, 3C.207 de restos ae 
borceguíes y 466 de restos de alpargatas, 
6e nace público pera conocimiento de los 
industriales a quienes pueda interesar. El 
acto de la misma tendrá lúgar en este: 
Parque el 29 de octubre, a las once horas, 
y los pliegos de condiciones estarán a 
disposición de los oferentes, todos los 
tíias laborables, en la Jefatura del Detall,

O t i ’ P PO

El importe de este anuncio será por 
feueita de los adjudicatarios

Zaragoza, 29 de septiembre de 1951.
2.301—C.

DELEGACIONES DE HACIENDA
VALLADOLID 

Secretarla de la Junta Administrativa
CEDULA De n o t if ic a c ió n

Desconociéndose ios /actuales domicilios 
de Carmen Pulgar Gascón, María Pérez 
Gómez y María Marcos López, que última
mente lo tuvieron en Barcelona, calle de 
Sevilla, número. 130, planta haja; calle de . 
Jaime Giral, número 5, tercero, y calle de

Alejandro Anta, número 33, respectiva
mente, se les hace saber por medio de la 
presente que el día 17 de agosto último 
se celebró Junta Administrativa para ver 
y fallar los expedientes números 55, 56 
y 73 de 1951, en’ los que figuran encarta
das, tomándose por unanimidad los acuer
dos siguientes:

1.»' Declarar cometida la falta .de de
fraudación comprendida en el caso 11 del 
artículo 8.° de la Ley de 14 de enero 
de 1929.

2.° Declarar responsables, en concepto 
de autoras, a Carmen Pulgar Gascón, Ma
ría Pérez Gómez y Máría. Marcos López.

3.° Imponerlas las multas de 2,339,52 
pesetas a la primera, la de 2.034,51 pese
tas a la segunda y la de 2.027.64 pesetas 
a la tercera.

' Que deberán hacer efectivas dichas mul
tas en el plazo de quince días, a contar 
del siguiente al de la iríse» ción en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, ya que 
de no hacerlo así se decretaría su prisión 
subsidiaria por insolvencia, conforme a lo 
prescrito en el articulo 27 de la Ley Pe
nal y Procesal en materia de contrabando 
y defraudación, i

Se les advierte que contra el fallo de 
la Junta pueden entablar recurso ante el 
Tribunal Contencioso-administrativo pro
vincial dentro del plazo de quince días.

Lo que se publica a los efectos del ar
ticulo 37 del Reglamento de Procedimien
tos, de 29 de julio de 1924

VaUadolid, 25 de septiembre de 1951.— 
El Secretario de la Junta, César Villame- 
riel.—Visto bueno, el Delegado de Hacien
da, L. Mosquera.

1.904—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 
BADAJOZ

N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Celestino Hernández 
Castaño.

Lugar de situación.de la industria: Cal- 
zadilja'de los Barros.

Objeto: Instalar una industria de fá
brica de vinos.

: Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nucionales.

Se hace pública esta petición para que 
Jos industriales que se consideren afecta- 
idos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta- Delegación de industria.

Badajoz» 24 de septiembre de 1951.?—El 
Ingeniero Jefe, Â  Martínez.

. 6.253— 0 .

Peticionario: Don Celestino. Hernández 
Castaño.

Lugar de situación de *a industria: Cal- 
zadilla de los Barros.

Objeto; instalar una industria de fá
brica- de extracción de aceite de oliva.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, ¡os escritos 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria

Badajoz, 24 de septiembre de 1951.—m 
Ingeniero Jefe, A. Martínez.

'  6.254*4 0 .

Peticionario: Losada Hermanos.
Lugar de situación de la/ ifidustria: Al- 

jnendralejo
Objeto: Instalar una industria dé fabri

cación de vinos: '
» La industrie empleará maquinaria y 
primetas materias nacionales.

Sé hace pública esta petición para que 
los industriales quev se consideren afecta
dos por lá misma presenten por triplicado 
los escritos que. estimen oportunos» den

tro del plazo de diez días, en Vas oficinas 
de esta Delegación oe Industria.

Badajoz, 26 de septiembre de 1951.—EX 
Ingeniero Jefe, A. Martínez.

6.255—0.
A m plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionarios: Don Ma n u e l  Sánchez 
Mata y don Leandro Sánchez Sánchez.

Lugar de situación de la industria* 
Zafra.

Objeto: Ampliar una industria de fá> 
brica de pan mediante la instalación de 
un horno giratorio continuo, amasadora, 
refinadora, divisora mecánica y grupo 
electrógeno.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para qué 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del. plazo de diez días, en las oficinas dé 
esta Delegación de Industria.

Badajoz, 26 de -septiembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, A Martínez.

6.256—0. >
MURCIA ' #

I n s t a l a c ió n  elé c tr ic a  !

Peticionario: Don Daniel Sánchez Se
rrano,

Objeto.de la misma: instalar en Alham*̂  
de Murcia una línea eléctrica de 500 me? 
tros de longitud, a 4.500 voltios, y centró 
de transformación dé 60 KVA., relación 
4.500/220-127, con destino a una industria 
de majar esparto en las proximidades dé 
la estación de ferrocarril. •

La línea atravesara el caihino de la esf 
tación, una línea telegráfica y terrenos 
particulares.

Maquinaria de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para qué 

los industriales que se consideren afectar 
dos por la misma presenten los escritos 
aue estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en la oficinas de esta.Dele? 
gación de Industria, plaza de Orcasitas» 
número 4.

Murcia, 26 dé septiembre de 1951.—E| 
Ingeniero Jefe, Fernando Tarragó. »

6.265—0.
N uevas in d u s t r ia s i

Peticionario: Don Jesús Parra Caballeró.
Objeto de la miftna: Instalar en Blanca 

(Murcia) una industria para limpieza y 
clasificación de naranjas y limones

Producción: Unos 600.000 kilogramos.
Maquinaria y primeras materias, nació* 

nales. .
Se hace pública esta petición para qué 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escrito  ̂
que estimen oportunos, dentro del plazd 
de diez días, en las oficinas de está pele*» 
gacióp de Industria, plaza de Or casi tas, 
número 4. \

Murcia, 25 de septiembre de 1951.— 
Ingeniero Jefe, Fernando Tarrag$.

6.266—0.

Peticionario: Frutos Españoles, S. A.
Objeto de la misma Instalar en San Be-i 

nito (Murcia) una industria de extracción; 
de zumos de naranja y limón y fabrica
ción de conservas vegetales.

Producción: Concentrado de naranja,' 
1.000 toneladas métricas.; concentrado de 
limón, 1.000 toneladas métrioás; puré de 
tomate. 2.000 toneladas métricas; ~ pulpa 
de albaricoque, 1.000 toneladas métricas;> 
zumos naturales de agrios, 1.000 toneladas, 
métricas. . >, '

Materias primas dé procedencia na-j 
cionál.

Maquinaria a importar: Dos cuchillas 
cinta sin fin y dos mesas de extracción, con 
veintiocho exprimidores de im H. P., dos 
de 0,75 H.-P. y cuatro de dos H. ...
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Tres extractores automáticos, con tres 
motores de 1,5 H. P 

Un tamizador, con electromotor de tres 
jabalíos de fuerza.

Dos tanques de retención de zumos.
Un desaireador, con motor de un H. P. 
Un pasteurizador y grupo electro-bomba 

ide tres H P.
Un llenador de botes giratorio para diez 

envases.
Un cerrador de botes, con electromotor 

de tres H. P.
Una correa sinfín, con electromotor de 

S,5 H. P.
Un enfriador de botes, con elevador y 

electromotores de tres y un H .P.
Un secador de botes con aspirador ac

cionado con electromotor de 1/3 H. P.
Una máquina para etiquetar, con elec

tromotor de 0,75 H. P.; y 
Una cinta sinfín para la circulación de 

botes, con motor de dos H. P 
Se hace pública esta petición para que 

fcanto los industriales que se consideren 
afectados por ia misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de indus
tria, plaza de Orcasitas, número 4.

Murcia, 18 de septiembre de 1951.—El 
¡Ingeniero Jefe, Fernando Tarragó.

6.264—O.
A mpliaciones de industria

Peticionario: Don Mariano Fernández 
Manzano.

Objeto dé la misma: Ampliar un mo
lino de pimentón, establecido en Guada
lupe (Murcia), con la instalación de un 
triturador y un par de piedras «catala
nas» de 0,80, accionados con motor eléc
trico de 20 H. P.

Producción: 40.000 kilogramos de pi
mentón.
. Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta Dele
gación de industria, plaza de Orcasitas, 
número 4

Murcia, 17 de septiembre de 195Í.—El 
Ingeniero Jefe, Fernando Tarragó. 

jS.267—O.
Peticionario: Don Pedro Antonio Pifiera 

Fernández.
Objeto de la misma : Sustituir doce rue

das de hilar de madera por doce maqui- 
hitas, con doce motores eléctricos de me
dio caballo de fuerza, en su industria de 
esparto  ̂ establecida en Cíeza (Murcia), y 
fcnjpliar la siguiente maquinaria:

Una máquina córchadora, / con motor 
de cincó H. P.; una bobinadora, con mo- 
ítór de un Jí. P„ y una balsa para 46.000 
kilogramos de esparto.' ♦

Producción: Hilados de esparto, kilogra
mos 86.000.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
do» por la misma presenten los escritos 
<me estimen oportunos, dentro del plazo 
do diez días» en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Orcasitas, 
número 4.

Murcia, 21 de septiembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Fernando Tarragó.

SEVILLA 
N uevas industrias

Peticionario: «Llano y Orueta», S, A. 
Objeto: Establecer una planta desdobia- 

dora de aceites de orujo, en Puebla de 
Cftaatta, para completar ciclo de fabrica
ción y prcductíóa oon las industrias da

«extracción dé-aceite de oliva y de oru
jos» y jabonería que, entre otras, tiene 
establecidas en la misma localidad.

Producción: 465 kilogramos de ácidos 
grasos y 30 kilogramos de glicerina, por 
desdoblamiento de 500 kilogramos de acei
te de orujo, en jornada de ocho horas.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas adquiridas en 
el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presenten los 
escritos que estimen convenientes por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez dias, en las Oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 24 de septiembre de 1951.-—El 
Ingeniero Jefe, Diego López Cubero.

6.257—0.

Peticionario: «Castro y Gavilán».
Objeto: Establecer una planta desdobla- 

dora de aceites de orujo, en Marchena, 
para completar ciclo de fabricación y pro- 
ducción con las industrias de «extraclón 
de aceite de oliva y de orujo», «jabonería» 
y «refinería» que tiene establecidas en la 
misma localidad.

Producción: 465 kilogramos de ácidos 
grasos y 30 kilogramos de glicerina por 
desdoblamiento de 500 kilogramos de acei
tes de orujo, en Jornada de ocho horas.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias* primas adquiridas en 
el mercado nacional.

Se hace pública ésta petición para que 
los industriales que se consideren alerta
dos por i& misma puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez dias, en las oficinas 
dt esta Delegación de índustriá.

Sevilla, 24 de septiembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Diego López Cubero.

6.262-0.

Peticionario: Don Baldomero García Fernández
Objeto: Instalar una máouina destinada 

a limpieza de alfombras én Castilleja de la Cuesta.
Producción: 125 metros cuadrados de al

fombras limpias en jornada de ocho ho
ra^ durante la campaña de unos dos meses.

Esta instalación empleará solamente 
maquinaria adquirida en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qué se consideren afeóta- 
o®8 . ** misma puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 24 de septiembre de 1951.-̂ E1 
^ 263^ 0J6íe* Dle*° ^P*55 Cubero.

CAJTA NACIONAL DÉ SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por cónseeuéncia de la enfermedad pro
fesional de silicosis, declarada el día 30 
de octubre de 1947, el productor Vicente 
Rebollo Fernández, de cuarenta y nueve 

^eeda^nafcural 4* Udias (Santan* def), hiló de José y de Emilia, domicilia
do en Cúbijón (Santander) y que traba
jaba al servicio de la Empresa «Grandes 
Redes Eléctricas, S. A.», fué declarado 
afecto de incapacidad permanente total 
por sentencia de la Magistratura de Tra
bajo de Santander, dictada el 25 de fe
brero de 1948.

El referido productor ha fallecido el 
día 1 de enero ue 1951 a consecuencia de 
la enfermedad que determinó su baja en 
el trabajo, por Jo que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 42 del Re* 
glscmento de 31 de enero de 1933, los Que 
se crean con derecho a percibir la índem* 
&iiactfa eorreapondíenU, pueden dirigir*

se, acompañando los documentos que lo 
at». editen, a la Caja Nacional del Segu
ro de Accidentes del Trabajo, Sagasta, 6, 
Madrid.

Madrid, 24 de septiembre de 1951.—El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurido el día 29 de junio de 1951, 
falleció en Valencia de Alcántara el obre
ro Antonio Correa Gutiérrez, de vein
tidós años de edad, natural de Valencia 
de Alcántara (Cáceres), hijo de Pablo y 
de Emilia, domiciliado en la carretera 
de la Estación de Valencia de Alcántara, 
que trabajaba al servicio de Empresa 
Auxiliares de Ferrocarriles

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 20 de junio de 1951, 
falleció en San Lorenzo de El Escorial 
el obrero Antonio González Cabrero, de 
quince años de edad, natural de San Lo
renzo de El Escoral (Madrid), hijo de 
Luis y de Lázara domiciliado en la car 
lie Claudio Coello, 12. San Lorenzo de El 
Escorial, que trabajaba al servicio de Ar
turo Pita González.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 5 de abril de 1951, 
falleció en Pozo «Andorra» (Teruel) el 
obrero Eugenio Adán Vela, de cincuenta 
y seis años, natural de Quesada (Jaén), 
hijo de Rufl'ho y de Modesta, domiciliado 
en La Fu en te-Andorra (Teruel), que tra
bajaba al servicio de Empresa Nacional 
Calvo Sotelo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente, pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a la Ca
ja Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 26 de septiembre de 1951.—El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
BARCELONA

El excelentísimo señor Ministro de In
dustria, con fecha 12 de Julio del corrien
te año, se ha servido otorgar las siguien
tes concesiones de explotación:
. 2.833. «Maitechu», de 100 hectáreas de 
mineral flourina, en el término munici
pal de San Pedro de Osor, a favor de Mi
nerales y Productos Derivados, S. A.

2829. «Neska», de 45 hectáreas de mi
neral flourina, en el término de Anglés, 
a favor de la propia entidad.

2.831. «Baso», de 15 hectáreas de mi
neral flourina, en el término de Anglés, 
a favor de la propia sociedad.

2.832. «Kibar», de 12 pertenencias de 
mineral flourina, en dicho término de 
Anelés y a favor de la expresada Com
pañía.

Lo que en virtud de lo dispuesto en 
el Reglamento de Minas vigentes se hace 
saber a la Sociedad peticionaria y públioo 
en general.

Barcelona, 1 de septiembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Pablo Cavestany.

1.890—0.
BADAJOZ-CACERES

. En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 65 del Reglamento de 9 de agos
to de 1946 se hace saber, para general 
conocimiento y el de los interesados, que 
por él Ministerio de Industria se ha con* 
cedido el permiso de investigación si
guiente:

Número, 7.454.
Nombre, «El Loro».
Término municipal, Logrosán.
Mineral, estaño.
Badajoz, 15 de septiembre de 1951—• 

E^In|eniero Jefe (ilegible).
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GRANADA-MALAGA
Para general conocimiento se hace sa

ber que por el Ministerio de Industria 
ha sido concedido el permiso de investi
gación que a continuación se expresa, 
perteneciente a la provincia de Málaga:

Número 5.695.
Nombre, «Petra».
Mineral, amianto.
Término municipal, Mijas
Granada, 8 de septiembre de 1951.—El 

Ingeniero Jefe, Luis García-Alix.
1.891-0.

GUIPUZCOA 
Provincia de Guipúzcoa 

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r
g ía ELÉCTRICA

Peticionario: Don Nicolás Ar amen di
Lecuona (Rentería).

Objeto: Tendido de linea dé transporte 
de energía eléctrica para el servicio de 
la cantera «Saiburu», del término de Ren
tería, de una longitud de 60 metros, que 
partiendo de la línea general 30 KV., Or- 
maiztegui-Renteria, de la empresa «Iber- 
duero, S. A.», termina en la estación re- 
ductora sita en la cantera. La potencia 
a transportar será de 100 KVA.. a- la 
tensión compuesta de 30 KV., y el trans
formador trifásico de potencia en bafto 
de aceite para 100 KVA 30,00o más me
nos, cinco por ciento, a 330/127 voltios.

Lo que se hace público para que los 
que se crean perjudicados presenten sus 
reclamaciones en la Jefatura de Minas, 
dentro del plazo de diez días, a partir 
de su publicación.

San Sebastián, 4 de septiembre de 1951. 
El Ingeniero Jefe, Pablo P. Yruegas.

572—O.

Provincia de Navarra
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de  e n e r

g ía ELÉCTRICA

Don Pablo Fernández Yruegas, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de Guipúz
coa, Alava y Navarra,
Hago saber: Que don Sabino Osácar 

Martínez, vecino de Pamplona, calle Nue
va, número 22, primero, solicita autori
zación para el tendido de una línea de 
transporte de energía eléctrica para el 
servicio de su cantera del término de 
Muru-Astráin, provincia de Navarra, de 
una longitud de 296 metros, que partien
do del transformador de la Electra de 
Valdizarbe, situada en Muru-Astráin, ter
mina en la caseta de transfórmación sita 
en la cantera del mismo término muni
cipal. La fuerza electromotriz a transpor
tar será de 6.000 voltios, y se transforma
rá en. un transformador de 20 KVA. de 
6.000 a. 220/133 voltios.

Lo que se hace público para que los 
que se crean perjudicados presenten sus 
escritos de oposición en la Jefatura de 
Minas. Ramón María de Lili, núm. 1 
cuarto, San Sebastián, dentro del plazo 
de diez días, a partir de la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

San Sebastián, 3o de agosto de 1951.— 
El Ingeniero Jefe, Pablo Fernández Yrue
gas.

5 6 7 -0 ,
SALAMANCA

Por el Ministerio de Industria y Comer
cio, y en fecha 12 de julio último, han 
sido otorgadas las dos concesiones dq ex

plotación minera radicantes en esta pro
vincia de Salamanca que a continuación 
se detallan:

«Sofía», número N-3.142, de diez perte-* 
nencias de estaño, en término municipal 
de Alamedilla, y 

«Carola», número N-3.193, de once per
tenencias de estaño e ilmenita, en igual 
término municipal.

Lo que de conformidad con lo dispues
to en el artículo 95 del Reglamento gene
ral para el Régimen de la Minería, se 
hace público para conocimiento y debi
dos efectos.

Salamanca, 24 de agosto de 1951.—Él 
Ingeniero Jefe, P. A., Luis Casaüs.

1.889-0.

PRIMERA JEFATURA DE ESTUDIOS 
Y CONSTRUCCIONES DE FERRO

CARRILES

Ferrocarril de Madrid a Burgos.—Esta
ción de Clasificación de Fuencarral.—Tér
mino municipal de Fuencarral

 E x p r o p ia c io n e s .— G r u p o  « F »

Habiendo sido declaradas de urgen
cia la totalidad de las obras del Ferro
carril de Madrid a Burgos y sus enlaces, 
por Decreto de 20 de diciembre de 1944, 
a los efectos de la Ley de 7 de octubre 
de 1939, han de ocuparse en término mu
nicipal de Fuenearral las fincas cuya re
lación se inserta a continuación, así co
mo los nombres y domicilios de los pro
pietarios, según los datos recogidos por 
esta Jefatura.

Número
de

orden
C l a s e  

de la 
 finca

Situación de la finca Nombre del propietario D o m i c i l i o

f- 1 Terreno Dehesa del Campo ... D. Juan Crespo López ..................................... Dos Ríos, 4.—Fuenearral.
f- 2 Terreno Dehesa del Campo ... D. Fernando de Cruz Agüí ......................... Sta. Ana Baja.—Fuenearral.
f - : Terreno ... Dehesa dél <Campo ... D. Fernando Madridano y otro .................. Fuenoirral, 112.—Madrid.
f- 4 Terreno .... .. Dehesa del <Campo ... D a Paulina Qajlego Agüí ............................. Iglesia, 8.^-Fuencarral.
f- 5 Terreno .. Dehesa del <Campo ... D. Mentón Aáehjb Lozano................................ General Mola, 31.—Fuenearral,
I- 6 Terreno . ... Dehesa del <Campo .., Herederos de doña Severlana Garda Díaz.. Sta. Ana Baja, 7.—Fuenearral.
f- 7 Terreno ,., .. Dehesa del *Campo ... D * Paulina Gallego Agüí ............................. Iglesia, 8.—Fuenearral.

i * Terreno .... .. San Roque D.* Anastasia López Créspo ....................... Iglesia, 12.—Fuenearral.
1 f- 9 Terreno San Roque D. Juan Agüí Gallego y otro ...................... Paloma, 2.—Fuenearral.

1-10 Terreno ....... Dehesa del <Campo ... D. Mauricio Camarero Gracia ...................... Ntra. Sra. Valverde, 64.—Fuenearral.
M I Terreno ..... . Dehesa del »Campo ... D. Pedro Montero Crespo ........... ................. Manuel Villarta, 5.— Fuenearral.
f-12 Terreno ..... , Dehesa del <Campo ... D.A Elvira de Navas Montero ...................... Sta. Ana Alta, 4. Fiencarral.
I-13 Terreno .,, Dehesa del <Campo ... D. Fernando Madridano y otro .................. Fuenearral, 112.—Madrid.
M 4 Terreno .. Dehesa del Campo ... D.& Leonor González Veiilla ............................. Travesía San Roque.— Fuenearral.
f-15 Terreno ....... Dehesa del <Campo ... Herederos de Juan López Crespo .................... Ntra. Sra. Valverde, 18.—Fuenearral
f-13 Terreno ....... Dehesa del <Campo ... Herederos de Juan López y jCruz Guíñales... Ntra. Sra. Valverde, 18.—Fuenearral.
í-17 Terreno . ,. San Roque D a Francisca Montero Bústillos y Elvira 

de Navas ................................................... Ntra. Sra. Valverde, 51.—Fuenearral.
M 8 Terreno ..... ,. San Roque D.a Andrea Morales Tejedor .......................... Plaza 28 de marzo, 6.—Fuenearral.
f-19 Terreno ..... . San Roque D.a María de Navas Montero .......................... Francisco del Pozo—Fuenearral..
í-20 Terreno . ,. San Roque D. Mauricio Camarero Gracia ................. . Ntra. Sra. Valverde, 64.—FUencarral.
í-21 Terreno ..... . San Roque *D.a Victoria Agüí Cabello ..... ....................... Dos Ríos, 4.—Fiencarral. ‘
f-22 Terreno ..... . San Roque D.a María Morales Martín ............................. Faencarral, 112.—Madrid.
f-23 Terreno ..... . San ftoqu-e D.a Concepción Morales Tejedor .................. Iglesia, 7.— Fuenearral. 

Fuenearral, 112.—Madrid.f-24 Terreno . Dehésa del <Campo ... Hermanos Madridano Morales ......................
f-23 Terreno ..... . Dehesa del ACampo ... D. DOnaciano de Navas Montero .............. Santa Ana, 24.—Fuenearral.
f-26 Terreno ..... . Dehesa del <Campo ... D Juan Agüí Gallego ..................................... Paloma. 2. Fuenearral.
f-27 Teh-eno . Dehesa del <

\ Campo ... D. José Martín Anguila ................................. Rodríguez San Pédro, 25.—Madrid. -

En su virtud, y de acuerdo con lo pre
ceptuado en la citada Ley y Orden mi
nisterial de 6 de noviembre de 1939, se 
anuncia para conóciniiento de los propie
tarios v titularas de derecho afectados, 
one el día diecisiete (17) del prókimo mes 
de octubre se prodederá a' levantar las 
actas previas a la ocupación, comenzán
dose a las oncé de la mañana en la D e
hesa del Campo.

Madrid, 28 de septiembre d e  1851.—El 
Ingeniero Representante de la  Adminis
tración. Joaquín Bellido.

1.915—O.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S  

GUADIANA
CONCESIONES DE AGUAS PÚBLICAS

Habiéndose formulado en este Servi
cio la petición qué se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Doña Paulina 
y don Agustín Gámir Prieto, por sí y en 
representación de su hermano Garlos.

Nombre de su representante en Ciu
dad Real : D. Antonio Ayuso Murillo.

Clase de aprovechamiento: Riego de 40

ectáreas en la finca «Retamar Gordo».
Cantidad de agtoa que se pide: 60 litros 

durante veinticuatro horas.
Corriente de donde ha de derivarse^ 

Río Guadiana.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Don Benito (Badajoz).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decretó-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de-27 de marzo de 1931, y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu-
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r*&éé y consecutivos désde la fecha si
guiente. inclusive, a* lu de publicación dél 
presente anuncio en el BOLETIN OPi<- 
VÍAÍj DEL- ESTADO.

'"Durante'este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en’ Ciudad Real, calle de 
la' Mejora, número 2, 2.°, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutor. También se admitirán en di¿ 
chas1' oficinas, y en los referidos plazo y 
horas, otros proyectos que tengan el mis- 
190 objeto que la petición que se anuncia 
o sean incompatibles con él. Transcurri
da, el plazo fijado nó se admitirá - ningu
no* más én competencia con los presen
tados:' ./■
*‘Va apertura de proyectos, a que se re- 

fléte' el articulo* 13* del Real Décreto-ley 
oñtéé/eii^ádo, se verificará a las trece hó- 
raé del Primer día laborable siguiente 
ál'dé terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir ál ac
to..tcdos los peticionarios y levantándose 
dé ello; el acta qpe proscribe dicho artícu
lo-̂  que. será suscrita por los mismos.

Diudad Real, .25. de septiembre de’ 1951. 
El” Ingeniero Director adjunto, Joaquín 
Varráñeta. Vidal. ” r
4 8 W -
^Habiéndose formulado en este Sea-vi
cio la petición, que* se reseña en. la. si
guiente nota:
' Nombre del peticionario: Don Antonio 

Moreno de Arteaga, - 
•'•Nombre de su representante en Ciu- 
dád. ReaL Don Antonio • Ruiz Villa.

Clase de aprovechamiento: Riego /de 
parte de la dehesa «Palacitos».

Camtidad de agua -que se .pide: 64>85 
litros por segundó. ,

Corriente de donde ha de derivarse: 
Rio Gévora

Término municipal en que radicarán 
las obras: Badajoz.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33/ de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1981, y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales v consecutivos desde la fecha si
guiente. inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OPi- 
J i A L  DEL ESTADO.

Dufánte este plazo, y en horas 'hábiles 
dé oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas éh Ciudad Real, calle de 
la Mejora, número 2, 2.°, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas, y en los referidos plazo 
horas’, otros proyectos que féngán el mis
mo objeto que la petición qué se anuncia 
o sean incompatibles con él. Transcurri
do ei plazo fijado no se admitirá ningu
no más en competencia con los presen
tados.

La apertura de proyectos, a que se re- 
fiere ei articulo 13 del Real Deereto-Iey 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente 
*l de terminación del plazo de treinta 
días entes fijado, pudiendo asistir al ac
to todos los peticionarios y ' levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho articu
ló, que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 25 de septiembre de 1951. 
Él Ihgeniéro Director ádjunto, Joaquín 
Larrañeta Vidal.

1.900-0. <

f d ipu ta cio n es  provin ciales

: ALBACETE ,
; C onvocatoria

Eátá excelentísima Diputación ha acor
dado convocar cóncurso - oposición pará 
proveer’ * una plaza de Médico cirujano 
ayudante, encargado a la vez de los ser
vicios de Urología de la Beneficencia Pro
vincial. i •'
• Las bases’ y programa qué han de regir 
fes ejercicios son los que inserta ei «Bo
letín Oficial» de esta provincia núme
r o '116. fecha dé hoy. J _
-., Albacete, 26 de septiembre de 1951.—-El 
Residente, Herrqinió Picazo.

' ■ j  .

¿ú’ /w ’ - MALAGA* ‘ • " " '
' Bitrohato He Enseñanza Media *

/ «  ̂ y Profesional ; ^
CENTRO DE ARCHIDONA Y

(Modalklad Agrícola y Gahadera)
C o n c u r s o , para la selección de las plazas 
de profesores declaradas pasantes en el 
concurso • ’ • qeiebraüó /  ántPrio- ¿aentc para 

^rejesorauo de las En- 
¿e&nza,s 'fe t 'c u r ^ p n M ^ r p , , W /

V;' b a s e s  . v . -
5 T » El? Patronato Provificiaí de Centros 

d e ‘Enseñanza Medlá y Profesional; convo
ca conéúráo ’>par* proveer en el Centro 
dé Archidóm* (Modalidad Agrícola y Ga- 
hadera) -las ^guientes piezas de iPvoteso- 
réz encargados de enseñanza»; del. curso 
ttomérb.'' Y- •• \i'Cicló ¡Matemático. — Profesor • titular; 
Vtió. ■: ' '• •. r-i*.- *:

Cicjo der Formación ManuaL-*-Profesor 
titulará Uño.

profesor E9pecial de Dibujo.—Profesor 
titular ; uno, * . » •, r  .

Estas plazas estarán dotadas: Con
12.000* pesetas, las de Profesores titulares, 
y con 10.000,\ la de Profesor especial, con 
los demás emolumentos y ventajas que se 
deterfninen en el presupuesto especial dei 
Patronato Nacional y en el Centro.

2.* El plazo de presentación de solici
tudes para ios que pretendan participar en 
este concurso es el de treinta días natu
rales; contados desde el. siguiente al de »a 
publicación de estas base, en el «Boletín 
Oficial» dé la provincia Los aspirantes re
sidentes en Islas Canarias, Baleares, v 
Norte de Africa gozarán-de un plazo adi
cional de ochó día., más,■ si'dentro del de 
treinta anteriormente referido notifican 
su propósito a la Presidencia del Patro
nato provincial por telegrama.

3.a Los concursantes formalizarán ’-a 
solicitud en escrítc donde aleguen reunir 
las siguientes condiciones:

ai ■ Serespañló. Y *  \ ' •
b) n Haber cumplido veintiún años de 

edad,* acreditando ambas circunstancias 
mediante certificación expedida ñor el Re
gistro : de Actos .Civiles, íégafizaaa y legi
timad'' en su caso.

c) Carecer de 'antecedentes* penales, 
probándose con la certificación del Ré̂  
gistro Central de Peñado./ y Rebeldes. '

d) No estar incapacuado para él des
empeña de :csrgos públicos, extremo? que 
se demostrará con Ja certificación áríté- 
rior? más ana declarar fón jurada suscrita 
por el íntéresádo, en la que hárá constar 
bajo su responsabilidad no haber sido ob
jeto de sanción administrativa álguna,

.e) Contar con; la autorización, del Ordi
nario (tratándose dé Clérigos). : ' ^ ,

i) Tener realizado el Servicio Social 
(tratándote d e ; mu járea). acreditándose 
con certificación de la Delegación compe
tente en la provincia de residencia. 'habi
tual de la. interesada.

g) Estar en posesión de los titluo» pre
vistos eh la base novena de la Ley de 15 
de JuUo de 1949 y disposiciones comple- i 
mentarías, probándolo con ia presentación

del documento original o de copia feha
ciente.

h) Ser titular de los méritos que pue
dan justificar la selección del aspirante, 
acreditándose con certificaciones y docu
mentos de garantía.

i) Habsr depositado en la Caja de fon
dos de la Excma. Diputación Provincial 
de Málega. cuenta de V. I. P., denomina
da «Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional», >. cantidad de 85 
pesetas por derecnos d? concurso y for
mación de expediente, demostrándose con 
el correspondiente recibo

4.a Al día siguiente de expirar el plazo 
que determina la base segunda celebrará 
ei Patronato Provincial sesión plena ría 
para el estudio de las solicitudes admi
tidas. En ella formalizara un extracto le 
los méritos y circunstancias de cada uno 
de.los aspirantes y teniendo presente:

a) Los títulos demostrativos y su ade
cuación a la materia de que se trate.

b) La naturaleza de la labor científica, 
docente o investigadora realizada por A 
aspirante con anterioridad.

c> i-.as demás circunstancias que acre
diten la experiencia docente v condiciones 
morales del solicitante pa a la tarea a que 
aspira, sin que presuponga preferencia A 
orden de expresión de los títulos exigidos 
para, cada ciclo en el articulo tercero del 
Decreto de 26 de mayo último, seleccio
nará al concursante qu* estime más ade
cuado para las uocencias especificadas 
en la base primera.

5.a Con urgencia adecuada a la fecha 
de funcionamiento que determina el ar
ticulo. segundo de la O.’den de 14 de fe
brero de 1951, el Patronato Provincul 
elevará al Patronato Nacional, con razo
nada propuesto de nombramiento de ios 
aspirantes seleccionados, el expediente 
tramitado con motivo del concurso que 
estas bases regulan.

6.r Los concursantes que resulten* 
nombrados por el Patronato Nacional 
quedan obligados a exponer y dirigir as 
enseñanzas en los cursillos de orienta
ción y perfeccionamiento que el Patro
nato Nacional acordare.

También quedan obligados a residir en 
la localidad donde radique el Centro, v 
a cuantas normas dictare el Ministerio 
del ramo, los Patronatos Nacional y 
Provincial y Piretcion de Centro, sobre 
disciplina académica.

7.* Con arreglo a la base 12 de la ci
tada Ley de 16- de julio d . 1949, los nom
bramientos conferidos en favor de lqs 
aspitfanter seleccionados sólo tendrán un 
quinquenio de validez durante el cual 
lñs interesados podrán renunciar a sus 
respectivos cargos, bien a final de curfco 
por su- cónveniencla (comunicándolo hL 
Patronato Provincial antes del día 1 de 
junio) o  pór caüsa Justificada, en cual
quier momento. El Ministerio, a petición 
justificada y conjunta del Director del 
Centro y del Patronato respectivo podra 
decarar el cese de los Profesores "h 
cualquier momento.

8.a Todas las incidencias relacionadas 
con la tramitación de este concurso se
rán resueltas por la Presidencia del Pa
tronato Provincial en las oficinas dél 
mismo, calle Beatas, núm. 29 (oficina* 
dé Secretaria General).

9.u vje reservan, en favor de los con
cursantes, los derechos que ampara •* 
Ley de 17” de Julio de 1947 y concor
dantes.

10. Asimismo " gozarán lot Profesores 
seleccionados de los restantes derechoá 
y r beneficios derivados de los ofrecimien
tos aceptados por 1 Ministerio, según ni 
articulo tercero dé la Orden de 14 de fe
brero del año en curso. , ¿

Malaga, 20 ¡ de &epti mbre de 195L—El 
Secretario, .Dionisi, Ruiz.—Visto bueno, 
el Presidente, Baltasar Peña.

2*275r-0^
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VALENCIA 
Sección de Fomento

La Diputación Provincial, en sesión ce
lebrada el día 27 de julio del corriente 
año. ha acordado sacar a subasta, con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Sección arriba 
indicada, la ejecución de las obras de 
construcción. ael camino vecinal de Al- 
baida* a Montaberrv.r, per el tipo, a la 
baja, de 1 276.392,46 pesetas.

Les pliegos de proposición, debidamen
te reintegrados, y los resguardos de la 
fi&nza provisional se presentarán separa
damente er» la Secretaría de la Corpora
ción, dentro de los veinte días hábiles 
qué sigan al en que se inserte este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, durante las horas de diez a doce, 
exhibiendo el presentador su cédula per
sonal corriente.

La subasta, presidida por el ilustrísimo 
señor Presidente de la Diputación, se ve
rificará ai día siguiente de terminadQ di
cho plazo, a las doce horas, en uno de 
los salones de la misma y con sujeción 
a las reglas establecidas en la vigente Ley 
de Régimen Local y Reglamento de 2 de 
julio de 1924.

La fianza provisional será de 24.145,88 
pesetas, y la defintiva, la que resulte de 
la aplicación de la Ley de 17 de octubre 
de 1940

El plazo para la eipcurión de las obras 
será de treinra meses, a partir del dé
cimo día posterior ai de la formalización 
del contrato, obligándose el adjudicatario 
a .contratar el Seguro de Accidentes de 
sus obreros en la Caja Nacional de Pre
visión.

El bastanteo de poderes se hará, en su 
caso, por un señor Letrado del Ilustre 
Colegio de Abogados de Valencia.

Valencia, 26 de septiembre de 1951.—El 
Presidente (ilegible).—El Secretario gene
ral (ilegible).

Modelo de proposición

N...N..., que habita en .......  calle ......,
número .... con cédula personal clase
número ....... tarifa expedida en ;.....
con fecha ....... enterado del anuncio pu
blicado con fecha ......  en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO y de las demás 
condiciones que se exigen para la ejecu
ción por subasta de las obras dé construc
ción del camino vecinal de Albaida a 
Montaberuer. se compromete a realizar 
las mencionadas obras, con arreglo a las 
condiciones fijadas, por la cantidad de 
....... (en letra).

Igualmente se compromete _a. abonar a: 
los obreros las remuneraciones por jorna
da legal y horas extraordinarias confome 
a. lo establecido por, la Reglamentación, 
del Trabajo en las Industrias de la Cons
trucción y Obras Públicas.

(Fecha y firma del,proponente.).
2.298—0. . .

A Y U N T A M I E N T O S
GUARROMAN (JAEN)

Edicto

Él Alcalde de la villa de Guarromán
(Jaén).
Hace saber: .Que xel Ayuntamiento de 

mi presidencia, en sesión celebrada con 
fecha 15 del corriente mes de septiembre, 
acordó sacar a concurso-subasta la adju
dicación y ejecución de las obras, (te cap
tación de aguas para el riego de la dehe
sa Boyal, de estos Propios, siendo, extrac
ta de las principales condiciones lás.. si
guientes:

1.a El concurso-subasta se (¡elebrará el 
día 6 de noviembre próximfo .‘Venidero, a. 
las doce horas» en el ¿alón de actos de 
este Ayuntamiento, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o Teniente de Alcalde

en quien delegue, con asistencia de un 
Concejal y el Ingeniero Director de las 
obras, c(ando fe del acto el Secretario de 
la Corporación Municipal.

2.a Las obras que comprende este con
curso-subasta tienen , un importe de eje
cución por contrata de doscientas no
venta y ^tres mil seiscientas ochenta y 
nueve pesetas con setenta y un cénti
mos.

3.a La baja ofrecida por. el concursan
te se entenderá que afecta al presupues
to total de ejecución por contrata.

4.a Para tomar parte en este concurso- 
subasta, los licitadorés. -deberán entregar 
en el Registro general de la. decretaría 
ue este Ayuntamiento, hasta las'trece ho
ras del d ía-5 dé noviembre próximo ve
nidero, sus proposiciones para optar $1 
concurso-subasta. y

5.a La fianza provisional para tomar 
parte en el mismo será de seis mil pe
setas, y la fianza - definitiva que deberá 
depositar el. que resulte adjudicatario se
rá de doce mil pesetas., . '

Las demás condiciones.,se encuentran 
de manifiesto en esta Secretaría Munici
pal, en unión del .proyecto redactado por 
el Ingeniero autor del mismo, para qué 
puedan ser examinadas por quienés lo 
deseen., * *

Guarromán, 2a dé septiembre de 1951.. 
El Alcalde, Santiago. Lloreda pomecq.

Modelo de proposición

Concurso-subasta para la adjudicación 
de las obras de captación de aguas para 
riego en la dehesa Boyal, de este Ayun
tamiento de Guarromán (Jaén).

La Entidad constructora,, y en su nom
bre don..., vecino de..., con domicilio 
en ..., enterado del anuncio y de las con
diciones v requisitos para la adjudicación 
de las obras arriba citadas, se compro
mete a Lá ejecución de las mismas con 
sujeción a lo dispuesto en -el pliego dq 
condiciones particulares, económicas y 
jurídicas de este conóurso-subasta, con la 
ba ja do . tanto por ciento (en letra y 
cifra) sobre el- presupuesto de ejecución 
por contrata que figura en eL citado plie
go de condkjioneSi comprometiéndose asi
mismo a tener terminadas las obras ób-» 
Jeto de este concurso-subasta dentro d^l 
plazo que en el referido pliego se cito..

(Fecha y firma del \ proponente.)
2.291-0.
 HERVAS (CACERES)
Acprdado por este Ayuntamiento lá/cons^ 

trucción de catorce viviendas, distribuidas 
en un solo edificio, con todos sus servi
cios, según él. proyectó redactado por el 
Arquitecto don Fernando Hurtado Collar, 
acogiéndose al Reglamento de Viviendas 
Protegidas del Instituto Nacional de la 
Vivienda, ‘
..Se hace saber, que. durante treinta, días 

naturales, contados a 'partir dé aquel en 
que se publique este anunció en él BOLE1 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, se admiti
rán en este Ayuntamiento, durante las ho
ras hábiles\de oficina, ..proposiciones para 
optar al concurso^subasta de las obras al 
principio Vesefiadas,. cüyo presupuesto de 
cQptrata asciende a novecientas’ cincuenta 
mil diecinúéve pesetas y cincuenta y1, dos 
céntimos (950.019,52), debiendo quedar ter
minadas las ojbras en un plazo dé cá'tofce 
meses, a parth <jel día de su comienzo, y 
siendo, lá fianza provisional para poder 
concurrir á íá subasta dé díecinúeve mil 
pesetas v treinta y nueve céntimos (pese* 
tató 19.000,39) , que se depositará en la De
legación ’de Hacienda,~ sucursal d.e la . Caja 
General dé Depósitos, a disposición del 
Instituto Nacional de:Ja Vivienda,;en me
tálico o en valores del Estado. < También 
son. admisibles para constituir las flanzps 
provisional y definitiva las Cédulas de Cré
dito D t ta y p c m .^  legalinente la con
sideración de efectos públicos.: '

El proyecto completo estará de mani
fiesto en el citado Ayuntamiento de He¿r 
vás, y en Madrid, en las oficinas del Ins
tituto Nacional de ia Vivienda; Marqués 
de Cubas, 19, en los días y  horas hábiles 
de oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno con
teniendo las eferencias técnicás y econó
micas, cédula personal y el resguardó dé 
haber constituido la fianza próvlsiopaL' y 
el otro sobre,, conteniendo las proposicio
nes económicas.
. Lá apertura de los sobres se verificará 

ai día siguiente de qnédqr cerrado el pla
zo dq admisión de pheros. ..

Los sobres que contengan l£s proposL 
ciónes económicas de los concursantes .re
chazados se destruirán ap te. Notario, pro- 
cediéndose á  continuación a la apertura 
ante dicho Nótário: dé lo3sobfe$restan- 
tés, adjudicándose la obra á la proposición 
más,baja. De existir.igualdad, se décidfrá 
mediante Sorteo.
. Terminado el remate sé. devolverán ;á 
los licitedores.los resguardos de ios depó
sitos y déniás documentos presentados; re- 
teniéníióto oportunamente' él que se re
fiera a  la proposición declarádá* más, ven
tajosa/ ; y

El adjudicatario, una vez cerrado él re
mate, elevará la fianza provisional a defi
nitiva, la que deberá quedar depositada* 
déhtro de ips quiiice eflas siguientes al de 
la^ádjudicación, en la ya citada cuento, 
perdiendo en otro caso la fianza provl  ̂
sional y caducando la Concesión. En los 
quince días posteriores deberá . otorgar, la 
correspóndiente escritura para formularse 
el contrato, incurriendo, en caso .de ,no 
hacerlo, en la pérdida total dé laafianza 
definitiva depositada, ' .

Ei licitador acompañará á su .proposi
ción la relación de remuneraciones mtotr 
mas, en la forma determinada qn el apar
tado a) dél Reál Decreto-ley de 6 de rafur- 
zo de 1929 («Gaceta» del. 7).. Una ve?, que 
le sea adjudicada la obra, presentará el 
contrato de trabajo que se ordena en el 
apartado b) del mismo Decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas' al oimpli- 
mientodel Real Decreta,de * 24 de diciem
bre ¿de 1928 («Gaceta» 'del 29) .y disposi
ciones ̂  posteriores, presentando^}as: certifi
caciones con' la> firma, debidamente; lega- 
fizada. v ■' >■)■:

El contrato de la obra estará exe^tp 
del 90 por. 100 de los derechos reales y 
timbré correspondiente (Ley de 19 de abril 
de 1939); Asimismo, el impuesto de pagos 
al Estado en las certificaciones de obras 
gozará de un 90- por ÍOO de ̂ édqcpión.

En lo no previsto éspccjalhienté. qn .esto 
anuncio y en eL pliego de condiciones co
rrespondiente serán de aplicación a este 
concurso-subasta las prescripciones del ar
tículo 15 del Reglamentó de Contratación 
de obras y  Servicios municipales, de 2 de 
julio dé-1924; - . y  .. , ; y  v • ^

Hervás, 24 dé septierúbire de 1951.—El 
Alcalde, [Jaime- Martin;' _

Modelo de proposición

Don vecino, de provincia de ...* 
según cédula personal número .i., con re
sidencia’ eh ,1,,, enterado- déi anuncio pu
blicado en éV BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADÓ del día ... y de las Condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de construcción de catorce .viviendas pro
tegidas en Hervás (Cáceres)* se compro* 
mete & tomar a su cargo la ejecución dé 
l&s mismas, con estricta sujeción, ;a - los ex
presados requisitos y condiciones, w r  Já 
cantidad de ... (aquí la pttfposi<?ión que 
se haga, advirtiendo que será desechada 
toda proposición-en que no.ee exprese cla
ramente la cantidad en pesetas y cénti
mos; escrita en letra, por la. que sé com
promete el proponente a lá ejecución dé 
las. óbrás, así como tqda- aquella' en. quo 
se añada alguna cláusula).
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Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jornada legal 
dé trabajo y por horas extraordinarias no 
sean inferiores a los tipos fijados por las 
disposiciones vigentes.

(Fecha y firma.)
2.282—O

J A E N
E dicto

Acordada por la Excma. Comisión Mu
nicipal Permanente, en sesión celebrada 
el día 12 del actual, la realización de las 
obras del proyecto de pavimentación y 
alcantarillado de las calles Almendros 
Aguilar (desde la plazn de la Merced s 
la plaza de San Juan) y Madre de Dios. 
(Tramo primero. — Trozo comprendido 
entre la plaza de la Merced y Arco dé 
San lorenzo y Madre de D ios); por ei 
presente se sacan a subasta las referi
das obras por el tipo de contrata de 
ciento ochenta mil trescientas treinta y 
siete pesetas noventa céntimos (pese
tas 180.337,90).

El proyecto y pliego de condiciones 
económicas y facultativas se hallan ex
puestos en la Secretaría de este excelen- 
t í s im o  Ayuntamiento (Negociado de 
Obras), hasta las doce horas del día que 
haga veinte naturales, contados a partir 
del siguiente de la publicación del pre
sénte edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para conocimiento de los 
interesados, plazo durante el cual serón 
admitidas proposici mes.

La subasta se celebrará al siguiente 
día hábil del que expire el plazo de pre
sentación de pliegos, a las doce horas, 
en el despacho de la Alcaldía.

Los licitadores deberán constituir -en 
Arcas Municipales un depósito provisio
nal por importe del 2 por 100 del tipo de 
licitación, depósito que asciende a la can
tidad de 3.606,75 pesetas.

Jaén, 25 de septiembre de 1951.—El 
Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
Don ......... . con cédula personal que

acompaña (u otro documento de identi
dad), enterado del anuncio de subasta 
para las obras de pavimentación y alcan
tarillado de las calles Almendros Aguilar 
y Madre de Dios (tramo 1.°), se com
promete a realizar lâ  expresadas obras 
con sujeción estricta al proyecto formu
lado por el señor Ingeniero municipal, 
don Manuel Tercero Sánchez, que obra 
unido al expediente de su razón, en la 
cantidad de .........  pesetas .......... cénti
mos, en letra) y cumplir todas las condi- 
<ádne$ que sirven ? base para esta su
basta, y comprometiéndose a cumplir con 
las remuneraciones mínimas a los obre
ros, de conformidad a lo que determina 
la Ley.

(Fecha y firma.)
Jaéfr, .......... de   de 195...
2.283—O.

 PEDRO MARTINEZ 
E dicto

Don Manuel Cobo del Valle, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de esta villa. 
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado por la Comisión permanente y ha
biendo anunciado debidamente la exposi
ción al público del pliego de condiciones 
sin que se haya producido reclamación 
de ninguna clase, se anuncia al público 
la subasta relativa a las obras de pavi
mentación de calles por el tipo de pe
setas 175.247,84.

Los pagos de dichas obras se verifica
rán en la forma dispuesta en el pliego 
de- condiciones que, junto con los demás 
documentos, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento para 
conocimiento de las personas que deseen 
Interesarse en la indicada subasta.

 La subasta se verificará en estas Ca
 sas Consistoriales, bajo la presidencia del 
 señor Alcalde o del Teniente en quien 
 delegue, y con la asistencia de otro miem 

bro que designe la Corporación munici
pal, el día que haga veinte hábiles, a 
las doce horas, previa inserción de este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia.

Las proposiciones se presentarán sus
critas por el propio licitador o por per
sona que legalmente le represente, por 
medio de poder declarado bastante por 
el Letrado don Jesús María Casas Fer
nández, extendidas en papel sellado de 
la clase sexta, ajustadas al modelo que 
a continuación se inserta, debiendo acom
pañarse a cada una de ellas el resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Depositaría municipal o en la Caja Ge
neral de Depósitos o sus sucursales el 
5 por 100 del tipo de subasta, o sea la 
cantidad de ocho mil setecientas sesenta 
y dos pesetas cuarenta céntimos en con
cepto de fianza o depósito provisional pa
ra tomar parte en dicho acto, cuyo de
pósito deberá completar el que resulte 
adjudicatario hasta el 5 por 100 de la 
cantidad importe del remate o personal 
a juicio de la Corporación, o en Cédulas 
del Banco de Crédito.

Los pliegos que contengan las proposi
ciones irán bajo sobre cerrado a satis
facción del presentador, en cuyo anverso 
deberá hallarse escrito lo siguiente: «Pro
posición para optar a la subasta de las 
obras de pavimentación de calles, y su 
presentación se verificará hasta el día 
anterior de la celebración de la subasta, 
a las doce horas y desde el siguiente al 
de inserción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y de la , provincia de este 
edicto, en la forma antes expresada y del 
resguardo acreditativo de la constitución 
del depósito provisional.

Dna vez presentado un pliego, no po
dra retirarse, pero podrá presentar otros 
el mismo licitador, dentro del plazo y 
con arreglo a las condiciones expresas, 
sin acompañar nuevos resguardos de 
depósito provisional.

s i se presentasen dos o más proposi
ciones iguales más ventajosas que las 
restantes, en el mismo acto se verificará 
licitación por pujas a la llana, durante 
el término de quince minutos, entre sus 
autores, y si terminado dicl>o plazo sub
sistiese la Igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provisional del 
remate, pon estriota sujeción al pliego 
de condiciones y a las disposiciones con
tenidas en el Reglamento vigente.

Si no hubiere licitadores se celebrará 
una segunda subaáta cinco días después, 
y si quedare desierta, una tercera a los 
cinco dias, todas a igual hora y bajo el 
mismo tipo y tasación que la primera.

Modelo de proposición

Don..., vecino de..., habitante en la 
calle de ..., número .... bien enterado del 
pliego de condiciones que han de regir 
en la subasta relativa a ..., se comprome
te... con sujeción a las citadas condicio
nes, por la cantidad de... (la cantidad en 
pesetas y céntimos se consignará en nú- 
merqs y letras).

Pedro Martínez, 17 de septiembre de 
1951.—El Alcalde, M. Cobo.—P. A. del A., 
el Secretario (ilegible).

2.280-0.

SEVILLA
Por acuerdo del excelentísimo Ayunta

miento, se convoca subasta pública para 
contratar las obras de construcción de 
doscientos osarios y trescientas sepultu
ras de cañón en la ampliación del Ce
menterio de San Fernando, con arreglo 
al proyecto aprobado, cuyo importe as
ciende a trescientas treinta mil trescien
tas sesenta y siete pesetas coh ochenta 
y cuatro céntimos.

El acto se verificará en la Casa Con
sistorial, a los veintiún días hábiles si
guientes al de la publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, y hora de las doce, con sujeción 
a las condiciones que constan en el ex
pediente respectivo, el cual estará de ma
nifiesto en la Sección cuarta de la Secre
taría municipal (Negociado de Cemente
rios), para conocimiento de los licitado- 
res, verificándose la subasta en la forma 
reglamentaria establecida.

Para tomar parte en ella deberán pre
sentarse las ofertas en sobres cerrados 
y lacrados, conteniendo la baja que en 
su caso se formule, con sujeción al mode- 
lo que se inserta.

Como depósito provisional habrán de 
constituir previamente la cantidad de 
seis mil seiscientas siete pesetas con ' 
treinta y cinco céntimos, bien en las Ar
cas municipales, en la Caja General de 
Depósitos o, en su caso, en la especial del 
Banco de España, podiendo hacerse en 
efectivo metálico, valores municipales, en 
efectos públicos del Estado o en Cédulas 
de Crédito Local; advirtiéndose que la 
fianza definitiva que ha de constituir el 
rematante asciende a trece mil doscien
tas catorce pesetas con setenta céntimos.

El pago de estas obras se hará con 
cargo a) presupuesto ordinario en curso, 
donde existe contraído crédito suficiente 
para ello.

Se hace constar que ha transecurrldo el 
plazo reclamaciones que se fijó con arre
glo al artículo 312 de la vigente Ley de 
Régimen Local, sin haberse presentado 
alguna.

Las proposiciones se presentarán en el 
Registro general de la Secretaría Muni
cipal, en horas hábiles de oficina, desde 
el día siguiente al de la publicación de 
este edicto hasta el anterior al señalado 
para la licitación, en la forma indicada 
anteriormente, acompañadas del resguar
do del depósito exigido.

Los poderes que justifiquen la perso
nalidad del postor serán bastanteadoe 
por ios Letrados consistoriales.

En el caso de resultar dos o más propo
siciones iguales y mas ventajosas que las 
restantes, en el mismo acto de la subasta 
se verificará la licitación por pujas a la 
llana, durante el término de quince mi
nutos, entre los autores de aquellas ofer
tas, y si subsistiera el empate una vez 
transcurrido dicho término, se resolverá 
por sorteo la adjudicación.

Modelo de proposición

El que suscribe..., vecino de..., en la 
calle o plaza de..., número..., contrata 
con el excelentísimo Ayuntamiento de es
ta ciudad las obras de construcción de 
doscientos osarios y trescientas sepultu
ras de cañón en el Cementerio de San 
Femando, conformándose con los precios 
y condiciones que constan en el expedien
te respectivo y haciendo la baja de ... 
(tanto por ciento en letra) en el impor
te total del prespuesto de contrata.

Las remuneraciones mínimas que per
cibirán los obreros de cada especie y car 
tegoria por Jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, dentro de los 
límites legales, serán, respectivamente, 
las que a continuación se expresan (aquí 
se hará indicación de dichas remunera
ciones).

(Fecha y firma del interesado.)
Sevilla, 27 de septiembre de 1951.—El 

Alcalde (ilegible).
2.296-0.

VALENCIA
El excelentísimo Ayuntamiento de esta 

ciudad saca a subasta las obras de cons
trucción dé alcantarillado, pavimentado 
de calzada y aceras, acometidas particu
lares y todas aquellas de carácter com
plementario a las mismas de la calle de
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San Ignacio de Loyola, trayecto compren
dido entre las de Jesús y María y Palle- 
ter, con sujeción al proyecto y pliego de 
condiciones facultativas y económicas que 
se nálla de manifiesto en la Sección Ad
ministrativa de Ensanche, durante las 
horas de oficina, todos los días labora
bles de diez a trece horas.

El precio que ha de servir de base pa
ra la subasta es de quinientas noventa 
y nueve mil seiscientas setenta y ocho 
pesetas treinta y nueve céntimos, a la 
baja.

Para tornar parte en la subasta debe
rá!) los licita dores constituir en la Caja 
General de Depósitos o en una de sus 
sucursales, o en la Municipal, la cantidad 
de once mil novecientas noventa y tres 
pesetas cincuenta y seis céntimos, a que 
asciende el dos por ciento del tipo de 
subasta, en concepto de depósito, y el re
matante constituirá la fianza de vein
titrés mil novecientas ochenta y siete 
pesetas trece céntimos. Este depósito y la 
fianza podrán constituirse en metálico 
o en cualquiera de ios valores o signos de 
crédito que determina el artículo 10 del 
Reglamento para la Contratación de 
Obras y Servicios Municipales de 2 de 
Julio de 1924, siendo también admisibles 
las cédulas de Crédito Local, por tener 
legalmente la consideración de efectos pú
blicos.

Los licitadores podrán concurrir a la 
subasta por si o representados por un 
apoderado oon poderes bastanteados por 
el señor Secretario de la Corporación 
Municipal o, en su defecto, por uno de 
los Jefes Letrados de la Municipalidad. 
Dichos poderes y demás documentos que 
hayan de bastantearse deberán presen
tarse con cuarenta y ocho horas, por lo 
menos, de antelación a la señalada para 
la celebración de la subasta, no admitién
dose los que se presenten fuera de dicho 
plazo.

Las obras las dejará completamente 
terminadas dentro del plazo de un año, 
a partir de dar comienzo a las mismas.

Se hace constar, en cumplimiento del 
artículo 312 de la Ley de Régimen L o  
cal de 17 de Julio de 1945, que durante 
el plazo de juicio contradictorio de ocho 
días que se abrió en el expediente para 
formular reclamaciones contra el acuer
do del Ayuntamiento aprobando el pro
yecto. no se formuló ninguna.

El contratista percibirá el importe de 
las obras que realmente ejecute, sean en 
más o en menos de las calculadas, con 
cargo al capitulo once, artículo tercero, 
partida tercera, del vigente presupuesto de 
Ensanche.

Al contratista se le expedirá mensual
mente por el señor Arquitecto Inspector 
de las obras certificación de las que lle
ve realizadas cada mes, a fin de que'pue
da percibir el importe de las mismas den
tro de los treinta días siguientes de pre
sentar la certificación en la Contaduría 
municipal, previa su aprobación por el 
excelentísimo Ayuntamiento.

El contratista nombrará un Facultativo 
competente para la dirección de las obras 
y un Aparejador.

Todos los gastos que se originen en la 
subasta, incluso la inserción de anuncios, 
tyonorariós del Notario que en la misma 
actúe y autorice el contrato, derechos 
reales e impuestos, serán de cuenta del 
contratista.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» de 25 del pro
pio mes).

La subasta se celebrará el primer día 
hábil después de haber transcurrido los 
veinte días hábiles siguientes de aparecer 
insertado el anuncio en el BOLETÍN. 
OFICIAL DEL ESTADO, y tendrá efec
to en la Casa Consistorial, bajo: la presi
dencia del excelentísimo señor Alcalde

o Teniente de Alcalde en quien delegue, 
y con asistencia de otro miembro de la 
Corporación Municipal que se designe, a 
las doce horas del día que corresponda 
celebrarse la subasta. '

Los licitadores presentarán los pliegos 
de proposición bajo sobre cerrado, a sa
tisfacción, a los que acompañarán el res
guardo de depósito, en el Registro espe
cial de la Secretaría municipal, desde el 
día siguiente al en que aparezca inser
tado este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta el anterior 
hábil del día señalado para su celebra-' 
ción, de nueve a trece horas, siendo re
chazado en el acto de la entrega todo 
pliego cuyo resguardo respectivo no se 
ajuste a lo preceptuado en el último pá
rrafo del artículo 10 del Reglamento de 
2 de Julio de 1924.

En el anverso en que se encierre la 
proposición deberá hacer constar el lici- 
tador lo siguiente: «Proposición para op
tar a la subasta de las obras de urbani
zación general de la calle de San Igna
cio de Loyola, trayecto comprendido en
tre las de Jesús y María y Palleter», y 
en el reverso se hará constar por el fun
cionario que reciba la plica y por el pre
sentador, bajo la firma de ambos, que la 
plica se halla intacta.

Las plicas se redactarán en popel de 
la clase sexta, con sujeción al siguiente

Modelo de proposición
Don..., vecino de..., con domicilio en 

esta ciudad, a los efectos dimanantes de 
esta subasta, en la calle de ..., número..., 
según documento de identidad que justi
fique su persoTÍalidad (detállese), entera
do del proyecto y pliego de condiciones 
aprobado pór el excelentísimo Ayunta-

miento para ejecutar mediante subasta 
las obras de construcción de alcantarilla*, 
do, pavimentado de la calzada y aceras, 
acometidas particulares y todas aquellas 
de carácter complementario de las mis* 
mas de la calle de San Ignacio de Loyo
la, entre las oe Jesús y María y Palle- 
ter, se compromete a llevar a efecto di
chas obras con sujeción a los referidos 
proyecto y pliego, por la cantidad del 
presupuesto, que es de quinientas noven
ta y nueve mil seiscientas setenta y ocho 
pesetas treinta y nueve céntimos, y con 
la rebaja de... unidades y ... céntimos* 
por ciento (expresado en letra).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que habrán do 
percibir por jomada legal de trabajo y : 
por horas extraordinarias los obreros quo 
sean empleados en estas obras serán con 
arreglo a la legislación vigente.

(Fecha y firma del proponente.)
Valencia, 26 de septiembre de 1951.—* 

El Alcalde (ilegible)i..
2.297-0.

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE GES
TORES ADMINISTRATIVOS DE VA

LENCIA
AVISO

Instada la devolución de la fianza del 
Gestor Administrativo don Pedro Saína*' 
de Baranda y Fernández, de Albacete» 
se hace público por el presente anuncio 
para que el que tuviera alguna reclamar 
ción la exponga, durante el plazo de -seis 
meses, ante el Ilustre Colegio Oficial de 
Gestores Administrativos de Valencia, car 
lie del Poeta Quintana, 1.

El presidente, José Ambrós.
6.238—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
AHORRO Y CAPITALIZACION, S. A.
Compañía Española para el Fomento 

del Ahorro 
Carretas, 12.—Madrid

En el sorteo celebrado el 29 de septiem
bre de 1951, en el domicilio de esta Com
pañía, ante el Notario don Julio Albi 
Agero, ha correspondido la amor tiza ció i 
anticipada de su capital a los títulos por
tadores de las siguientes combinaciones: 
Q.V.B. — L.C.U. — Ñ.Z.X. — C.F.U. 
F.W.K — W.E.C. — J.Z.U. — T.Y.K.

Autorizado por la Dirección General de 
Seguros y Ahorro en 28 de julio de 1951.

6.326—P. 

FOMENTO DE OBRAS Y CONSTRUC
CIONES, S, A.

Con arreglo a los requisitos legales es
tablecidos y por los Bancos Banca Mas 
Sardá, S. A. y Soler y Torra Hnoe., de 
Barcelona, y por el Banco Pastor, Alca
lá, 46, y Soler y Torra Hnos., Los Ma
draza, 28, de Madrid, se hará efectivo el 
cupón de los títulos d rendimiento fijo 
de esta Sociedad, vencimiento 1.° de oc-? 
tubre próximo.

Barcelona, 25 de septiembre de 1951.— 
Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, el Secretario, Rafael Vallet Sabater.

6.310—P.

CAJA HISPANA DE PREVISION 
COMPAÑIA CAPITALIZADORA, S. A.,

Domicilio social: Roger de Laoria, 18, 
y Caspe, 42, pra£—Barcelona

Resultado del sorteo de titulps cele
brado el 29 de septiembre último:
F.M.Q. — N.Z.L — A.B.B. — U.A.Z. 
S.K.LL. — J.U.W. — F.O.B. — Q.LL.U.

6.322—P.

ESPECTACULOS CAPITOL, S. A.
Se convoca a Junta general de accio

nistas para el día 15 de noviembre pró
ximo, a las once de la mañana, en su 
domicilio social, avenida de José Anto
nio, 41, con arreglo al siguiente orden 
del día:

Aprobación de Memoria y balance.
Elección de cargos.
Madrid, 3 de octubre de 1951.—El Se* 

creíario del Consejo de Administración» 
Manuel Mateo Mur.

1.918—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CEMBNTOS 
FORTLAND

Se pone en conocimiento de los seño
res accionistas que el dividendo acordado 
por el Consejo de Administración, en su 
reunión última,, se hará efectivo, en él 
Banco Urquijo, de Madrid, a partir d«V 
día 15 del corriente, contra entrega del 
cupón número 60, deducidos los impues
tos correspondientes.

Madrid, 2 de octubre de 1951.—BU Pre  ̂
sidente del Consejo de Administración» 
Juan Manuel Gandarias.

6.316—P.
■ 1 ■ ■ — -  -   ■■■■      *

CARTONERIA ESPAÑOLA J. RIÜS, 
SOCIEDAD ANONIMA

La Junta general extraordinaria de 
accionistas ha acordado poner en circu
lación 200 acciones, que se hallan en 
cartera, de valor nominal de 1.000 pese
tas cada una, y amp áación de capital 
social en 500.000 pesetas, mediante ia 
emisión y puesta en circulación de 10 
nuevas acciones de valor nominal de 
50.000 pesetas cada una, mediante las 
condiciones siguientes y cumplimentán
dose lo dispuesto en la Orden de 28 de 
febrero de 1947:

1.a El -tipo de suscripción de las ae*
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clones será el de 1.000 pesetas cada uña, 
o sea su valor nominal. ,

La liberación de las acciones que 
se hallaban en cartera sa efectuará en 
efectivo metálico, en el plazo de cinco 
días, a partir del cierre de suscripción, 
y contra entrega de los títulos corres; 
pondientes, er el domicilio social de la 
Compañía, calle* dt Badajoz, núm. 157.

, Y las nuevas ‘acciones serán desembolsa
das iniciálmente en un 20 por 100 en 
igual plazo, correspondiendo al Consejo 
de Administración la exigenpia, del_ res
tante dividendo pasivo.

3.a La suscripción ;.üedará cerrada a 
. los quince días de presente! anuncio. 

Barcelona, 19 de septiembre de 1951.—> 
Eí Gerente, J. Rius Montané.

6.321—P.

«CULMEN», S. A., COMPAÑIA ESPAÑO
LA DE CAPITALIZACION
Príncipe, nújn. 12.—Madrid

Resultado del sorteo de amortización 
celebrado el día 29 de septiembre de 
1951:
A-G-O Y-L-E I-LL-N G-L-J 
D-A-Z K-B-C LL-K-O O-Y-J

6.300—P.

«ESFERA», S. A., COMPAÑIA HISPANO^ 
AMERICANA DE CAPITALIZACION
Resultado del sorte* de amortización 

celebrado ante el Notario don Juan Va- 
llet de Goytisolo, el 29 de septiembre 
de' 1951:
S U P  Ñ L L C  D H Y E D V  
S O Ñ  W K C H  Y S S P K P

6.317—P.

«AMERICA», COMPAÑIA GENERAL DE 
CAPITALIZACION, S. A.

Plaza de Cánovas, 4.—Madrid
, Combinación de los títulos premiados 
en el sortéo del día 29 de septiembre 
de 1951:
G&J ÑTL RCW MHK
IRR . RQH TYN . . SEA

7 Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

6.324—P. "

A D M IM S T R M jN D E  JUSTICIA

MAGISTRATURAS DE TRABAJO

CACERE8
Edicto

En virtüd de lo acordado por el ilqs- 
trísiino señor Magistrado en providencia 
dictada eri aútos número 366 de 1951, se
guidos por despido, a instancia de Eduar
do Monfio Montero, contra don- Euseblo 
Beazcoechea Santamaría, se cita-y em
plaza á éste para que comparezca ante 
la ' Salar Audiencia de esta Magistratura 
el día nueve de octu.bre?, próximq, a. las 
once y quince horas de su mañana, para 
asistir ai acto dé conciliación' y juicio, 
en su caso, advirtiéndole que- al juicio 
ha de concurrir con los. medios de prue
ba de que intente valerse i para- su defen
sa, y que ílos expresados actos; no se sus
penderán por falta de asistencia; de Al
guna de -las a partes, y que de no compa
recer le parará el perjuicio-a que-en de
recho hubiere lugar.

Y  para que sirva de citación y emplar 
zamiento efl legai forma alV demandado, 
don> Euseblo Béázcoeeheá Santamaría, en 
Ignorado paradero, se inserta el presen
te'ediCtoen'eLBOI^TIN O FlCiAli DEL,

ESTADO y la provincia, en virtud de 
lo establecido en .los artículos 269, 270 
y 725 de la. Ley dé Enjuiciamiento Civil.
. Cáceres, veinticuatro de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El Se
cretario. (ilegible).—V.° B.°, el Magistra
do (ilegible).

1.886—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
E dictos

Don Acisclo Fernández Carriedo, Juez de 
Primera Instancia número 19, con ju
risdicción prorrogada en el del número 
ocho de esta capital.
Por el presente, y a virtud de lo acor

dado en providencia dictada con esta fe
cha en los autos promovidos por el Pro
curador don Francisco Brualla, en nom
bre dél Banco Hipotecario de España, 
contrá don Manuel Picado Morgado. so
bre secuestro, posesión interina y venta 
de la finca que después se describirá, hi
potecada en garantía de dos préstamos 
de veinte mil y cincuenta y ocho mil pe
setas de principal, intereses de demora, 
costas y gastos ocasionados, se anuncia 
la venta en pública subasta por segun
da vez y término de quince dias de la 
siguiente
* «Finca.—En Carabanchel Alto. — Una 
casa en dicho . término, señalada con el 
número 9 (hoy 1) de la calle de Sebas
tián Alvaro, que consta de planta baja y 
piso principal; en la planta baja hay dos 
locales dedicados a comercio y una vi
vienda dedicada a alquiler. El piso prin
cipal tiene tres viviendas; tiene dos pa
tios» en uno de los cuales hay instalado 
un pozo de aguas claras y otro pozo asép
tico para el servicio de la finca. Dicha 
casa se halla constituida sobre un solar 
donde dicen camino de Alarcón. Linda: 
por su frente, al Sur, en línea de' doce 
metros catorce centímetros, con calle de 
Sebastián Alvaro; por Poniente o izquier
da, con la calle de Manuel García, en li
nea de veinte metros sesenta centíme-' 
tros; por el . Saliente o derecha, en línea, 
de dieciocho metros, con solar de don 
Guiellrmo Martín, y por el Norte o tes-, 

: tero, en línea de docf metros catorce cen-, 
tímetros, con solar de don Lucio Mal
van. Tiene una superficie de doscientos 
veintidós metros cuadrados dieciséis cen-J 
tímetros.»

Dn dicha finca se han verificado obras 
de consolidación y reconstrucción.

Para la celebración del remate, que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este1 
Juzgado número ocho, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, y si
multáneamente ante el de’ igual clase de 
Getafé/se ha señalado-el día seis de no
viembre próximo, a las once y media de 
su mañana.

Primera. Servirá de tipo para la su
basta de la .finca de referencia la can
tidad de ciento. cinco mil pesetas, suma: 
equivalente al setenta y cinco por cien
to del precio fijado para la primera su- 
basta, . y , no. se .admitirán posturas que 

. ño cubran las dos terceras partes de di
cha cantidad.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán los licita dores consignar 
previamente en la mesa del. Juzgado ó 
en el. establecimiento' público, destinado 
al* éfectp. el diez por ciento en afectivo 
de la mencionado cantidad señalada co
mo tipo,, sin. cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Tercera. Si se hicieren dos' posturas 
iguales én los distintos Juzgados, se abrirá nueva licitacióh ’ entré los dos remá- 
tánteia;' ‘ •

Cuarta.Laconsignación del precio he

verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate.

Quinta, Los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, sin derecho a 
exigir ningunos otros.

Sexta-.' Las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Y para su inserción, con la antelación 
expresada, en el BOLETIN OFIOIAL 
DEL ESTADO se expide el presente en 
Madrid a veintiséis de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y uno. — El Juez, 
Acisclo F e r n á n d e z .  — El Secretario, 
P. S.. Sixto Pampliega.

6.278—A. J.

A los efectos determinados en el ar
tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se hace público que en este Juzga
do de Primera Instancia número 21 de 
¿Madrid se sigue expediente a instancia 
de don Carlos Fernández Chapí, sobre 
declaración ie fallecimiento de don Pa
blo José Fernánuez Landero, conocido 

, también por Amalio, natural fie Madrid, 
hijo de Amalio y de Jerónima, nacido “i 
15 de junio de 1883, que se ausentó de Es
paña en 1926 para la República del 
Uruguay, desconociéndose su actual para
dero.

Y para su publicación por dos veces 
consecutivas, con intervalo de quince 
dias, en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se expide el presente en Ma
drid a 8 de agosto de i951.—El Secretario 
(ilegible).—Visto tueno, el Juez de Pri* 
mera mstancia (ilegible).

5.845—A. J. y 2.a 5-10-951

En virtud de providencia de hoy dic
tada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 1. Decano, de esta capital, en el 
procedimiento judicial sumario que se 
tramita por los prevenidos en el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de don Lucio Arrieta Saiz, como cesiona
rio del Banco de Crédito Industrial, con
tra doña María Luisa de Mumbert y Nú- 
ñez, don Alberto, doña Matilde, doña Ma
ría, doña María Luisa, don Alfonso y don 
Fernando Vassallo Mumbert, en reclama
ción de un préstamo, se sacan a la venta 

. en pública subasta, por tercera vez, las 
fincas hipotecadas que son las siguientes:

A) Rústica. Terreno con riego propio, 
poblado de castaños, distintos frutales y 
pinós de la especie «pinaster», con dos 
manantiales de agua potable, radicante 
en el término municipal de Piedralaves, 
eA sitió denominado Calamón, de caber 
tres fanegas de centeno en sembradura, 
aproximadamente equivalentes a una hec
tárea 18 áreas de- centiáreas; linda: por 
el Norte y Poniente, con terrenos pro* 
pios, número 2G del catálogo; Saliente, 
viña de Julián Gómez y finca que füé 
de don Constantino Anta y Anta y per
tenece al caudal relicto de don Eduardo 
Vassallo, y Mediodía, camino público que 
conduce a Robledo del Chozo.

Dentro del área de esta finca se.han 
; construido dos casas cuya descripción es 

la siguiente: Casa hotel de dos plantas, 
tórre con otro piso, desván y tres terra
zas con: un muro de contención anejo el 
que están instaladas las bodegas y garage, 
con unâ  superficie de 272 metros cuadra
dos; otra casa vivienda de guardas de 
una sola pldritá y desván que ocúpa qüa 
superficie de *74 metros aladrados.

‘ B) Rústica. Terreno murado de pared 
de piedra, con olivas, higueras y castá- 

, -ños,-; radicante eji el tériñino municipal 
de Piedralaves, al sitio del Rozado,de 

, cabida aproximadamente tres fanegas' de 
centeno én-̂  sembradura, eqüivalentes a
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una hectárea nueve áreas 92 centiáreas, 
y linda; por Norte, finca de Julián Gó
mez; por Saliente, con servidumbre de 
paso a otras heredades de Mariano Sán
chez, Mediodía, camino que conduce a 
Robledo del Chozo y La Sarnosa, y por 
Poniente, finca de don Eduardo Vassallo.

C) Rústica. Finca rústica, con cepas,
, olivos, higueras y castaños, con un ma»

" nantial de agua potable, cercada en par- 
> te de pared de piedra, al ¿*itio llamado 
T Coladilla, radicante en el término muni
c i p a l  de Piedralaves, de una extensión 
", superficial de una hectárea 48 centiáreas. 

Linda; por el Norte, camino público y 
viña d e , Julián Sánchez Opazo; por Sa- 

: líente, con terrenos de los propios, de 
.Piedralaves; por Mediodía, con terrenos 
públicos, y por Poniente, con otro camino 
que sirve de atajo al que conduce a Ro
bledo del Chozo y terreno de los propios, 
de Piedralaves.

Las tres fincas reseñadas salen a su
basta por separado y por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, cuya subasta tendrá lu- 

' gar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número 1, el día tres de noviem
bre próximo, a las once y media d e  su 
mañana, previniéndose a los licitadores:

1° Que para tomar parte en la subas- 
' ta deberán consignar los licitadores el 

diez por ciento del tipo que sirvió para 
la segunda subasta, siendo estos tipos 

' 165,000 pesetas para la señalada con la 
letra A); 11.250 pesetas, para B), y
14.250 pesetas para la señalada con la 
letra Cl, no siendo admitidos sin la pre
via consignación del diez por ciento de

• esos tipos.
* ’ 2.° Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley* Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo lid iador acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gas anteriores y los gravámenes continua- 
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
eii las responsabilidades de los. mismos, 
síri destinarse a su v extinción; e) precio
del remate. . ;

Dado en Madrid a doce de septiembre 
de mil novecientos cincuenta f  uno.—El 
Juez, Tomás Pereda.—El Secretario, José 
d e  Molinuevo. .

¿ 6.277—A. J.

Z'r Por eí presente, que se expide cumplien
d o  iO mandado por este Juzgado de Pri

mera Instancia número dieciocho de esta 
capital en providencia dictada en .el día 
de hoy en autos promovidos por el. Ban
co Hipotecario de España, 3. A., contra
don. Antonio Silva Oliveira, sobre secues
tro, y posesión interina de una finca hi
potecada en garantía de un préstamo de 
yelpte mil pesetas de principal, sus inte

rese,s* gastos y costas, se anuncia la ven
ta qq Dública subasta, por segunda vez y 
rebaja del veinticinco por ciento .de ,ta- 

■rSaciopL expresada finca, que es:
En¿ Puente de Cuídelas (Pontevedra), 

¿tina pasa de planta baja, piso principal
fayado, con su circundado a .corral, en 

; el?,que existe un cobertizo o.alpedre hacia 
’ êl vjento Oeste de la casa, A Ocupando, todo 
Una extensión superficial aproximad* de 
dos áreas cinco centiáreas. de las cuales 
corresponden al terreno .sobre que está 
edificada la casa unas, 65 centiáreas. 
Limita todo ello: al Norte, o espalda* cá- 

;mino vecinal; Sur, o frente, carretera del 
/Estrado que de Puente Cáldelas conduce .a 
.fohtevedra; Este, o derecly»' entrando, casa v 
de poña Dolores Hereda, ¿v Oeste, izquier
da, labradío de Cándido Ráqueira Hereda, 
áé han verificado ch ras ;je  conservación 
y reforma de la finqa, quedando ty planta 
'baja‘ destinada a industria y Id alta á vi
vienda. Se halla destfú.ídá poj; incendio.

Tasada en la cantidad, dé ochenta m il 
pesetas ", v

Y  sé advierte a los licitadores que, para 
su remate, que tendrá lugar, doble y si

multáneamente, ante este Juzgado de Pri
mera Instancia número dieciocho, sito en 
la calle del General Castaños, n ú m e^  
uno, y en el de igual clase de Puente de 
Caldelas, se señala el día nueve de no
viembre pióximo, a las once de su ma
ñana.

Que servirá de tipo para esta segunda 
subasta el precio de tasación rebajado en 
un veinticinco por ciento, no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos ter
ceras partes ae este tipo.

Que para tomar parte en esta segunda 
subasta deberán consignar previamente los 
licitadores, en la Mesa, del Juzgado o eri 
el Establecimiento público tíéstihado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos, 
al diez por ciento del precia’ de tasación, 
rebajado en url veinticinco por cierito, sin 
cuvo requisito no serán admitidos

Que si se hiceran dos posturas iguales, 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes. .

Que Ja consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate.

Que los -¿utos y los títulos, de .propie
dad, suplidos por certificación del Regis
tro, se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría,, y que'los licitadores deberán con
formarse cqn ellos y no tendráp derecho 
a exigir’ ningunos otros; y . ?..

Que las cargas o gravámenes anterio- 
rés, y los preferentes, si los, hubiere,. al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su ex- 
tinciórt el precio del remate.

Dado en Madrid a veinticinco de sep
tiembre de m i l . novecientos cincuenta y 
uno.-r-El Juez de Primera Instancia; Pé? 
dro Martín de Hijas Muñoz.^-fii Secreta
rio, Alfredo Heraso Lledó., .

6.279-^A. J. v V.

En virtud -de 'providencia dictada con 
esta.fecha, por este Juzgado de Primera 

" Instancia número once en el procédimíen- 
, tq sumarió que, , .al amparo de .ío ' dispues

to; en el artículo . 131 - de la Ley hipóte-' 
cabria,, insta. don Joaquín del Soto Hidal
go Plaza cohfra la Sociedad «Finca ' El 
Guijarro, S. se anuncia* por el pre
sente la venta en pública suha.s$a, de, 
nuevo y por primera vez, d e ' ía finca 
hipotecada, que es la siguiente: • .. v. -

Finca.—Tierra én el término de Qha- 
martín de la Rosa, provincia de Madrid, 
en el sitio titulado El Guijarro, llamado 
del Cristo, que, según el Registro de la! 
Propiedad, comprende una, ¡superficie de 
dos hectáreas sesenta y cinco áreas q£hén- 
ta centiáreas; pero la superficie’ real es 
de tres hectáreas Un. área, dieciocho cen-! 
tiáreas y doce decímetros cuadrados*' igual 
a ocho fanegas huevé celemines dqs cuar- 

• t illos y d o s  * estadales.; Linda: • a i ; ̂ orte ,; 
.con tierras .de "doña M árlaG :Ihc'ú* Pove-: 

' daño7 y de los herederos dé don Juan 
Farelo; al Este, con otra de los herede
ros de don Luis Gilhou y  otra de don 
Eugenio- García; al-Sur, viña dél Monte
pío de .la Guardia Civil y tierras de don 1 
Francisco Maroto y de los herederos de 
don Jusn Farelo, y al Oeste, posesión del 
Montepío 'd e  la GUaldia Civil*: y fierra  
de los herederos de don Luis Gilhou.'

El remate de la expresada fintea *;ten- 
drá lugar-‘en lá Sala AUdiencia'Jde este 
Juzgado, sito eri1 la eslíe del General *Cas- 

. taños, húmero 1, el díá« núeve* de no
viem bre próximo, a las-ón ce y media de 
: su 'mañana, .previniéndose a lcrs-'licitado- 
res: - qu e ' Ja referida finca ¿ále-i a subas
ta por primera vez por haber -.sido de
clarada en quiebra la anterior y por el 
tipó de Setecientas cuarenta y up. mil se- 
-tecienta$/ pesetas, convenido a l, .efecto en 
lá escritura ique- sirve de baseVal proce
dimiento; no admitiéndose posturas infe
riores. a la expresada cantidad;,que para 
tomar parte en el remate deberáp con

signar previamente los licitadores, y en 
efectivo, el diez por ciento de la indica*- 
da cantidad, sin Cuyo requisito hó serán 
admitidos; que loó autos y la certifica
ción dél Registro, a que se refiere la Te- 
glá cuarta dél artículo 131 dé la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en. ¿a 
Secreta-ría dé este Juzgado, entendién
dose qtie todo licitador adepta cpmo bas
tante la titulación apprtáda, y qu e 'las 
cargas p gra¿ámenese anteriores y Jos 
preferentes, si los hubiere,, al crédito "del 
ejecutante continuarán subsistentes, en
tendiéndose que , el rematante ios acepta 
y-queda subrogado en . la responsabili
dad de los. mishics, sin destinarse, a ;su  
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para su inserción ett 
e l BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a  
veintisiete- de septiembre de mil novecien
tos cincuenta y uno.—El Juez, Víctor Ser* 
ván.—El Secretario, P. S., Luis Blanco.

6.281^-A» J. ’

•En el Juzgado úe Primera'Instancia 
número nueve de esta capital se tramita 
expedienté de jurisdicción voluntaria pro
movido por dcji Juan Martínez Ortiz* de 
cincuenta y ocho años, casado, militar, 
hijo de Pío e Isabel y de esta vecindad, 
calle del Conde de Peñalver, número cin
cuenta, y  dos, en. .súplica de que s e ' le 
poúcedá a utilización . para unir sus* ape
llidos Mártfilez Ortiz’ én uno solode«M ar- 
tínez^Ortiz», y usar. como segundo:el de

• su padre* d e  Garcíá Vinuesa, por ser co-
• hocidó, y así se le denomina e n ‘su vida 

pública y privada, como Martínisz-CXtiz;
i y qsimismo sus hijos, Juan Antoníq e 

Isabel, son .igualmente conocidos .en ísus 
círculos sociales y de estudios, comío Mar- 
tínez-Ortiz, produciéndose equívocos y 
errores- molestos de subsanar y aclarar, 

i Ep dicho .expediente,; y según .dispone el 
articuló 71 del Reglamento • de 13 dé di
ciembre de 1870, para ejecución de las 
Leyes de-. Matrimonio y Registro Civil, se 
ha acordado t publicar l a . solicitud dedu
cida,. por extracto ' sustancial," eir ‘ él • BO* 

: LETtísr OFICIAL Í>EL ESTADO ,y en; el 
de esta provincia, a fin de que puedan 
presentar su oposición ante este Ju2ga- 
do cuantos se crean con derecho á- ello;

 ̂ cuyo. ectOj ; jse leŝ  señala ej .término 
de tres meses, á contar desde el día de 
esta publicación.

Madrid, dos de julio de mil novecien
tos cincuenta** y -uno.—El Secretario, Ma
nuel L. Villar.r-V.® B.o, e l Juez ílléglble).

J^.; U; : ‘

Don Gervasio M.-Castrillón y Fernández,
Juez .dé,Primera .Instancia .d«l núme
ro* dieciséis de ésta capital.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se tramitan 
autos por el procedimiento judicial su
mario del artículo ciento treinta yvuxio 

; dé la Léy Hipotecaria,’ promovidos portel 
f Procurador don Manuel Antón barrido, 

én "hombre del Instituto de Crédito para 
la Reconstrucción * Nacional, que goza de 
los beneficios de; la defensa gr¿£uitá, con
tra don Pedro, don Luís y doña Joaquina 
Airee Rueda/ sobre reclamación, de un 

’ crédito hipotecario; en cuyos* autos, en 
- provideñcíá- de éste día; he acordado Ja 

Venta én pública subasta por segunda 
vez, término de veint'e días hábiles de 
antelación; cuando menos, al señalado y 
por elr tipo del setenta y cinco por ciento 
de la primera de la finca hipotecada, óue 
hoy pertenece a la Sociedad Mercantil 
Inmobiliaria; ürbis, siguiente:

,«TJna casa sita en esta capital, calle de 
Benita Gutiérrez, número nueve provi
sional, barrio de la M oncloa distrito ju

dicial y municipal de Palacio, correspon
diente al Registro d e  ; la Propiedad 'd o  
Occidénte. Linfla: al, Norte o testero, en 
línea de ocho metiros setenta v dós cen- 
tiraeü’os, con una finca propiedad de lós 
herederos de don Vicente Oriaindia;
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Sur, o sea su fachada principal, en línea 
de ocho metros setenta y cuatro centí
metros, con la calle de Benito Gutiérrez; 
al Este o medianería derecha, en línea 
de treinta y siete metros sesenta y cin
co centímetros, con un solar propiedad 
de don José Bazins: al Poniente o . me
dianería izquierda, en línea de treinta 
y siete metros setentr y cinco centíme
tros, con una finca propiedad de don 
Elicio González Mateos. Las expresadas 
lineas constituyen el períiÉetro del solar 
formando un cuadrilátero, cuya superfi
cie geométricamente medida es £e tres
cientos veinticinco m e t r o s  cuadrados 
ochenta y seis decímetros y ochenta cen
tímetros también cuadrados. Consta de 
pianta baja, que comprende el portal, 
vestíbulo, portería y vivienda para el 
mismo, lavaderos en los patios para uso 
de los inquilinos, caja de escalera y dos 
habitaciones interiores de alquiler; d ís o s  
entresuelo, primero y principal, divididos 
cada uno en cuatro viviendas; piso se
gundo, dividido en dos viviendas y una 
azotea, y, por último, piso tercero, d iv i
dido también en dos viviendas con sus 
correspondientes azoteas en" la primera 
crujía.

Es en el Registro de la Propiedad la 
finca número 1.915.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, General Castaños, número 1, se
gundo, se ha señalado el día seis de no
viembre próximo, a las once horas, y se 
llevará a efecto bajo las condiciones si
guientes:

Primera. Servirá de tipo de esta su
basta el setenta y cinco por ciento de 
la primera, o sea la cantidad de seis
cientas mil pesetas, sin que se pueda 
admitir postura inferior a este tipo.

Segunda. Que para tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente 
los licitadores en el Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto el diez 
por ciento efectivo del tipo de venta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera. Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se/ refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uño de la Ley Hiooteca- 
ria estarán de manifiesto en la Secreta
ría del refrendante.

Cuarta.. Que se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción; y

Quinta. Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de! actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a veinte de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Juez, Gervasio M.-Castrillón.—El Secreta
rio, p. S„ Manuel Alcolea.

1.916-̂ -A. J.

C é d u l a s  de  n o t if ic a c ió n

En este Juzgado de Primera instancia 
número seis se tramitan autos por el pro
cedimiento judicial sumario aue regula el 
artículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador 
señor Gasas, en nomore del Banco de Cré
dito Industrial, contra don José Constenla 
Faratcha, sobre pago de trescientas se
senta y un mil novecientas cincuenta pe
setas con sesenta céntimos (361.959,60), 
intereses, gastos y costas, en los que en 
resolución de esta fecha se ha aoordado 
hacer-saber a los acreedores posteriores 
a la hipoteca constituida base de los mis
mos la existencia del procedimiento, para 
cpie sí íes conviniere puedon intervenir en 
la subasta de la finca hipotecada, sita en 
Granollers, porción de terreno para edifi
car, coir frente a la carretera de Carde- 
dgu, en la que tiene dos fachadas, que 
Ü&iden en ¿unto dieciséis metros sesenta y

cinco centímetros (16.65), o satisfacer an
tes del remate el importe del crédito y 
de los interesen y cestas en la parte ase
gurada con la hipoteca.

Y para que sirva de notificación en le
gal forma a los posibles e ignorados he
rederos de don Enrique de Sarriera, así 
como a la herencia vacante del mismo, 
expido la presente, que se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de esta provincia, en Madrid a doce 
de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.—Él Secretario (ilegible),

6.273—A. J.

En los autos ejecutivos que se siguen 
en el Juzgado de Primera Instancia nú
mero diez de Madrid, sito en la calle del 
General Castaños, número l, y de que 
se h¿rá mérito, se ha dictado la senten
cia que contienen el encabezamiento y 
parte dispositiva del tenor siguiente:

«Sentencia.—En 1̂  villa de Malrid a 
veintidós de agosto de mil novecientos 
cincuenta y uno.—El señor don Tomás 
Mgrco Garmendia, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número diez de la mis
ma, habiendo visto los presentes autos 
ejecutivos seguidos entre partes, de una, 
como demandante, don Enrique Rubio 
Peña, mayor de edad, casado, militar y 
de esta vecindad, representado por el 
Procurador don Fernando Corujo y defen
dido por el Letrado señor Serrano, y de 
otra, como demandado, don Miguel Casa- 
li Llácer, mayor de edad y vecino .ge Va
lencia, cuyas demás circunstancias no 
constan, por no haber comparecido en 
autos, por lo que ha sido declarádo en 
rebeldía, sobre pago de cantidad.

Fallo: Mandando seguir adelante la 
ejecución despachada por auto de vein
te de febrero del corriente., año hasta ha
cer trance y remate de los bienes embar
gados, o de los que en lo sucbsivo se em
barguen, como de la propiedad del deu
dor, don Miguel Casali Llácer, y con su 
producto entero y cumplido pago al ac
tor ejecutante de las cuarenta mil qui
nientas pesetas de principal, importe del 
préstamo hecho en la escritura base de 
la demanda origen de los presentes au
tos, sus intereses legales pactados en la 
misma, gastos y costas causados y que 
se originen hasta su total y efectivo pa
go a mencionado actor de aludidas res
ponsabilidades; condenando expresamen
te en las costas de estos autos a dicho 
demandado, don Miguel.Casali Llácer.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Tomás Marco.»

Y  para que sljrva de/notificación a don 
Miguel Casali Llácer, cuyo actual domi
cilio se desconoce, se expide la presente 
cédula, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid a veinticuatro de septiembre 
de mil novecientos cincuena y uno.—El 
Secretario (ilegible). — Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia, Tomás Marco.

6.233-A. J.

E d ic t o .— C é d u l a  de  e m p l a z a m ie n t o

En este Juzgado de Primera Instancia 
número veintiuno de Madrid se siguen 
autos de m&yor cuantía promovidos por 
doña Carmen Chinchilla Moreno, repre
sentada por el Procurador don Saturni
no Péreg Martín, contra don Aurelio Pa
redes Malgosa, que se encuentra en ig
norado paradero, sobre reclamación ae* 
treinta y seis mil trescientas ochenta 
y seis pesetas con cuarenta y cinco cén
timos de .principal, intereses y costas, en 
cuyos autos, y por no haber compareci
do el demandado dentro del término del 
emplazamiento que en igual forma que 
la presente le fué practicado, se ha acu
sado su rebeldía, conforme a lo que dis
pone el artículo quinientos veintiocho de 

I la Ley de., Enjuiciamiento Civil, y se ha 
acordado practica* a dicho demandado !

» un segundo emplazamiento en la misma 
I forma que el anterior, para que en el 

término de cinco días comparezca en di
chos autos, personándose en forma.

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma legal a don Aurelio Paredes Mal
gosa, cuyo domicilio se desconocer, expi
do el presente en Madrid a veintiséis de 
septiembre de mil novecientos cincuenta 
y uno, para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.-El Secre
tario, H. Bartolomé.—Visto bueno, el Juez 
de Primera Instancia, Carlos de la Cuesta.

6.234-A. J.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de Madrid se tramitan autos 
de ’ juicio declarativo de mayor cuantía, 
promovidos por el Procurador don Julián 
Zapata Díaz, en nombre de don Miguel 
Rcdríguez Rodríguez, contra don Luis 
Rodríguez Perretta, sobre indemnización 
de daños y perjuicios y otros extremos, 
en los cuales por medio de la presente, 
que será inserta en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de esta pro
vincia, se emplaza al referido don Luis 
Rodríguez Perretta para que dentro del 
término improrrogable de nueve días 
comparezca en los autos, personándose en 
forma, apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio a que haya 
liigar en derecho.

Y  para que sirva de cédula de empla
zamiento a don Luis Rodriguez Perretta, 
extiendo la presente, ccn el visto bueno¡ 
del señor Juez, en Madrid a trece de 
marzo de mil novecientos cincuenta y 
uno.—El Secretario, Manuel Torres.—Vis
to bueno, el Juez de Primera Instancia 
(ilegible).

1.901-A. J.

ALCANTARA
E d ic t o

En los autos de que después se hace 
mención ha recaído sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son co
mo siguen:

«Sentencia.—En la villa de Alcántara 
a uno de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y* uno. — El señor don Angel 
García López, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de la villa de Alcántara y 
su partido, ha visto los precedentes au
tos de juicio declarativo de mayor cuan
tía, seguidos en este Juzgado a instan
cia de doña María del Carmen Flores 
$e Lizaur Bonilla y de don Manuel Sal
vado Muro, Conde de Scrrondegui, mayo
res de edad—este último, casado con la 
primera—y vecinos de Brozas, representa
dos por el Procurador don Angel Ama
rillas Rodríguez y dirigidos por el ,etr»- 
de don Felipe Urrioarri Mateos, contra 
doña María Laberti López, mayor de ¿uad, 
casada con don Francisco Montero, veci
na de Va'encia de Alcántara, y contra 
los herederos de don Miguel de ’os San
tos Domínguez, que se supone sean sus 
hijos don Pedro, doña Paula, casada con 
don Antonio Bernáldez; doña Teresa, don 
Santiago, don José, don Felipe, don Fer
nando, don Agustín, doña Antonia y d o 
ña Asunción Domínguez Vicho, y su viu
da, doña Felipa Vicho, mayores de edad 
y vecinos de Brozas, excepto doña Pau
la, que lo es de Alcántara; don Felipe, 
que lo es de Madrid, y doña Antonia, 

/que lo es de Sevilla; contra don Enrique 
Ortiz Vera y don Salustiano López Can
cho, que son desconocidos a los actores 
y cuyas circunstancias y domicilios se ig
noran; sobre extinción del condominio 
de la finca denominada «Pizarroso Ami
go», del término municipal de Brozas.

Fallo: Que estimando indivisible la de
hesa «Pizarroso Amigo», sita en el tér
mino municipal de Brozas, que linda: por
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Saliente, con la denominada «Higuera»; 
Mediodía, con la de «Quiñón de Elice»; 
Poniente, con la denominada «Hierros», 
y Norte, con la de Olalla Gómez y «Ca
sas del Texo», debo declarar y declaro 
la extinción de dicha comunidad, y, en 
su consecuencia, se acuerda la venta en 
pública subasta de referida dehesa «Pi
zarroso Amigo», con intervención de lici- 
tadores extraños, repartiéndose el precio 
qUe se obtenga en la proporción al dere
cho de cada condómino, con imposición 
de las costas a los demandados por su 
rebeldía.

Así por esta mi sentencia, que se noti
ficará a las partes, y en cuanto a los de
mandados con domicilio desconocido, por 
edictos, que se fijarán en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y se publica
rán en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia, definiti
vamente Juzgando, lo pronuncio, mando v 
firmo.—Angel García López.» (Rubricado.)

Publicación.—Dada, leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Juez que la dictó, en el mismo día de 
su fecha, estando celebrando audiencia 
pública ordinaria; doy fe.—J. de Avila. 
(Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en 
forma a don Enrique Ortiz Vera y don 
Salustiano López Cancho, que se encuen
tran en ignorado domicilio, expido la pre
sente en Alcántara a cuatro de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y uno. 
El Secretario, J. de Avila.

6.239—A. J.

ALGECIRAS
E dicto

Don José María Alvarez Terrón, Juez de 
Primera Instancia de Algeciras 
Hago público: Que ante este Juzgado 

se ha promovido por e¡ Procurador don 
Marcos Villanueva Ferrer, en nombre de 
don Amadeo Aparicio Rivero, expediente 
sobre declaración de fallecimiento del tío 
carnal de éste, don Lupicino Francisco 
Rivero Friero, que abandonó su domicilio 
en esta ciudad (Castelar, 38) el día 30 de 
Julio de 1936, sin que desde entonces se 
hayan vuelto a tener noticias suyas.

Lo que se hace público a los efectos del 
articulo 2.042 de la Ley Procesal Civil.

;jAlgeciras, primero de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Juez de 
Primera instancia, José María Alvarez Te
rrón.—El Secretario (ilegible).

6.318—A, J.

ALMENDRALEJO
Dop Pedro Alcántara de Batlle, Juez co

marcal de esta ciudad en funciones del 
de Primera Instancia, por sustitución 
reglamentaria.
Por el presente edicto hago saber que 

en este Juzgado se tramita expediente 
sobre suspensión de pagos a instancia del 
Procurador don Diego Garrido García, en 
nombre y representación de «Cuadrado y 
Compañía, Sociedad Limitada», domicilia
da en esta ciudad, la cual ha sido decla
rada en tal estado por auto del día de 
hoy, en insolvencia provisional, y se ha 
acordado convocar a Junta de acreedores, 
para cuyo acto sé ha señalado el día tres 
de noviembre próximo, a las once de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, advirtiéndose que en Secretaría se 
encuentran a disposición de los acreedores 
o de sus representantes legales los ante
cedentes hasta el día señalado, y que hasta 
quince días anteriores a aquél se podrán 
impugnar o pedir las inclusiones o exclu
siones que fuesen pertinentes, debiendo 
concurrir a la Junta dichos acreedores, 
por sí o por medio de representante, con 
poder suficiente

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTAPO, en el de la pro
vincia, periódicos «Hoy», de Badajoz, y

«a  ±5 <j», ae Maana, pongo ei presente 
en Almendralejo a siete de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Juez, Pedro Alcántara. — El Secretario, 
P. S., P. Preciado.

6.314—A. J

Don José García Orío-Zqbala, Juez de Pri
mera instancia de esta ciudad y su par
tido.
Por el presente edicto hago saber que 

en este Juzgado se tramita expediente a 
instancia del Procurador d o n  Ricardo 
Hernández Godoy, en nombre y represen
tación de don Domingo Rodríguez Suárez, 
mayor de edad, soltero, industrial y de 
esta vecindad, sobre suspensión de pagos, 
con un activo de un millón seiscientas sie
te mil novecientas cincuenta y cinco pe
setas y tres céntimos, y un pasivo de un 
millón doscientas cincuenta y seis mil no
venta y una pesetas y setenta y cuatro 
céntimos, v en providencia de esta fecha 
he acordado hacer pública dicha suspen
sión, por medio del presente, a fin de que 
tengan conocimiento los acreedores y de
más personas interesadas.

Lo que se hace público a los efectos 
legales procedentes.

Dado en Almendralejo a veintiuno de 
septiembre de mil novecientos cincuenta 
v uno.—El Juez, José García Orio-Zabala. 
El Secretario, P. S., P Preciado.

6.315—A. J.

Don Pedro Alcántara de Batlle, Juez co
marcal de esta ciudad, en funciones del 
de Primera Instancia por sustitución 
reglamentaria.
Por el presente edicto hago saber: Que 

por el Procurador don Diego Garrido Gar
cía, en nombre y representación de doña 
Benita Manzano García, mayor de edad, 
viuda, sin profesión especial y vecina de 
Castuera, se ha promovido expediente de 
jurisdicción voluntaria para que se decla
re en estado legal de ausencia a don Juan 
Antonio Manzano López, que desapareció 
de la villa de Hornachos en febrero de 
1949, sin que se tengan noticias del mis
mo, y se nombre representante de dicho 
ausente a doña Benita Manzano García.

Y para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, periódicos 
«A B C» y «Hoy», «Boletín Oficial» de la 
provincia, y para su difusión por Radio 
Nacional de España, y se fijaran otros en 
los sitios públicos de costumbre de los 
Juzgados y Ayuntamientos de la villa de 
Hornachos y Castueru, po; el que se cita 
a todas las personas que puedan ofrecer 
datos sobre el paradero adtuai del citado 
señor o se consideren con derecho a !a 
administración de sus bienes, pongo el < 
presente en Almendralejo a veinte de ene-* 
ro de mil novecientos cincuenta y uno.— 
El Juez, Pedro Alcántara.—El Secretario 
(ilegible).

6.319—A. J.

GUON 
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número uno de los de Gijón por provi
dencia de esta fecha, dictada en los au
tos de juicio declarativo de mayor cuan
tía que en dicho Juzgado se siguen a ins
tancia del Porcurador don Eduardo Cas
tro Solares, en nombre de doña Isabel 
García Alvarez-Nava, asistida de su es
poso don Teófilo Martin Escobar, veci
nos de Gijón, contra doña María de la 
Concepción y doña María Josefa García 
y Alvarez-Nava, de la misma vecindad, 
y contra doña Carmen García y Alvarez- 
Nava, casada con don Severo Ochoa de 
Albornoz, mayor de edad, residente en 
Norteamérica, sobre adición de fincas a 
la partición de la herencia de doña Inés 
Alvarez-Nava y otros extremos, por la 
presente se emplaza por segunda vez a

la demandada doña Carmen García Al
varez-Nava, asistida de su esposo, don Se
vero Ochoa de Albornoz, cuyo actual do
micilio se desconoce, para que dentro del 
término de cinco días comparezca en los 
expresados autos, personándose en for
ma; bajo apercibimiento de ser declara
da en rebeldía, dándose por contestada 
la demanda y parándole el perjuicio a 
que hubiqre lugar.

Yt para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL' ESTADO, a fin de que 
sirva de emplazamiento a dicha deman
dada, que no ha comparecido al primer 
llamamiento, expido la presente en Gi
jón a dieciocho de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y uho. — Maximino 
Basoa.
. 6.236—A. J.

ORDENES
E d icto

En el Juzgado de Primera Instancia* 
de Órdenes (La Coruña) se tramita ex
pediente, instado Dor Manuel Varela Fq- 
rreño, vecino de Loureda (Meirama), so
bre declaración de fallecimiento de* sus 
hermanos consanguíneos Benito y -Clau
dia Varela Seoane, mayores de setenta 
años y vecinos que fueron de la mencio
nada parroquia, que se absentaron para 
América del Sur, sin hanerse tenido, no
ticias de ellos hace más de veinte años. 
Y a efectos del articulo 2.04? de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, expido el presen
te en Ordenes a uno de junio de mil no
vecientos cincuenta y uno.—El Juez d^ 
Primera Instancia, Alfonso de Navas.— 
Secretario, Carlos Pinto.

6.323—A J.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibim iento de se* declarados r¿m 
beldes v de in cu rr ir  en  los demás
Íionsabilidades legales de no presentar se 
os procesados qu e a continuación  se e x  

presan en el plazo qu e se les lija , a  
contar desde el día de la publicación d el 
anuncio en  este  periódico oficial v anta  
e l Juzgado o  Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y em plaza . encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes, de La 
Policía Judicial procedan a la busca . cap- 
tura y conducción  de aquéllos, pon ién -  
dolos a disposición de dicho Jtiez o  Tri
bunal, con  arreglo a los artículos corres-  
pondien tes de la Ley de Enjuiciamiento* 
Criminal,

J uzgados militares

EL AUTOR O AUTORES de la sus* 
tracción de ochocientos metros de hilo 
telefónico de cobre de dos milímetros, de 
las líneas de Aviación de esta Región 
Aérea, del Sector Zaragoza-Belchite, en
tre los kilómetros ocho y nueve de la lí
nea, cuyo hecho tuvo lugar el día 1 del 
mes de nov/embre del año 1950, compa
recerán en 'término de quince días ante 
el Juzgado de Instrucción de la Región. 
Aérea Pirenaica, en Zaragoza.—560.

PELLICER ORTS, Rafael; hijo de Ra
fael y de Carmen, soltero, de cuarenta 
años, natural de Valencia, domiciliado úl
timamente en Salvá, 49; procesado en la 
causa 303 de 1943, por tenencia y venta 
clandestina de explosivos; comparecerá en 
término de quince días ante el Juzgado 
Permanente de la Comandancia Milita? 
de Marina de Barcelona.—797.

juzgados civiles

PEREZ ROJAS, Andrés; de cincuenta 
y cinco años, natural de Vera (Alme^ 
ría), casado; procesado en sumario .12 
de 1947, por estafa; comparecerá en térr 
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Lérida para ingresar en 
prisión—7164.

ERRAZQUI DUBOIS, José de; natural 
de Bélgica, hijo de Félix y de Juana, ca?» 
sado, industrial, de cuarenta años, ved*
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no de Madrid, Espartinas, 2; procesado 
en sumario 378 de 1948, por hurto; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción 12 de Madrid 
para ingresar en prisión.—6760.

VILLARROJA GARCIA, Antonio; de 
veintisiete años, hijo de Antonio y de 
Dolores, natural de Manzanares, General 
Ricardos, 28; procesado en sumario 167 

. de 1947, por estafa; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 12 de Madrid para ingresar 
en prisión.—6357.

ASTIGARRAGA LUZON, Epifanio; de 
cuarenta y cuatro años, casado, viajante, 
vecino de Madrid; procesado en sumario 
459 de 1950, por estafa; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 21 de Madrid para ingresar 
en prisión.—6767. '

ROMERO JIMENEZ, Francisco; vecino 
de Madrid, Claudio Coello, 88; procesado 
en sumario 84 de 1951, por apropiación 
indebida; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 21 
de Madrid para ingresar en prisión.—6768.

GONZALEZ MANZANEQUE, Fernan
do; natural de Madrid, hijo de Juan y 
de Vicenta, casado, albañil, de treinta y 
ocho añós, vecino de Madrid, Pez, 16; 
procesado en sumario 36 de 1951, por es
tafa; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 12 
de Madrid para ingresar en prisión—6762.

J3UESO DEL CASTILLO, Pedro; de 
cuarenta y dos años, natural de Grana
da, vecino de Madrid, Servando Batane
ro, 2 (Ventas); procesado en sumario 239 
de 1951, por apropiáción indebida; com
parecerá en término de diez días ante 

. el Juzgado de Instrucción 12 de Madrid 
para ingresar en. prisión.—8821.

GONZALEZ MOLINA, Juan; natural de 
Colmenar (Málaga), de treinta y nueve 
años, hijo de Domingo y de Ana, casa
do, vecino de Barcelona, Bailén* 36; pro
cesado en sumario 147 de 1946, por fal
sedad y cohecho; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción 12 de Madrid para ingresar en 
prisión.—6821.

MOTA SALAS, Juan Ignacio; natural 
y vecino de Iznatoraf (Jaén), soltero, jor
nalero, de veintisiete años, hijo de Ig
nacio y de Remedios; procesado en cau
sa 51 de 1951, por uso de nombre su
puesto; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Sagunto para ingresar en prisión.—6082.

URBIZA PARRAGUIRRE, Juan Pe
dro; casado, agente de Seguros, vecino 
de Aranjuez, Naranja, 3; procesado en 
causa 45 de 1951, por estafas; compa
recerá en término de diez días ante el 
juzgado de Instrucción de Ocaña para 
ingresar en prisión.—8318.

SALGUEIRO ALBINO, Lorenzo; de 
veintisiete años, casado con Rosa Rodrí
guez, hijo de Purificación, empleado, na
tural y vecino de Lavadores (Vigo), con 
domicilio en barrio de Barujanes, 49; 
procesado en sumario 87 de 1951, por 
abandono de familia; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Vigo para constituirse en 
prisión.—5.767. .

DORADO, Rafael; de veinticuatro 
años, soltero, huérfano de padre y ma
dre, que dice ser hijo del que fué Te
niente Coronel del Arma de Aviación, 
Dorádo, de educación esmerada y que 
Heva bigote' pequeño recortado, la ca
beza algo deformada y alargada hacia 
atrás,1 estatura más bien baja; procesado 
en sumario 41 de 1951, por hurto.

GARCIA MARTINEZ, A n t o n i o ;  de 
treinta y cinco años, casado, mecánico 
y cocinero, hijo de Marcelino y Rafaela, 
natural y vecino de Archena y actual
mente domiciliado en León; procesado 
en sumario 75 de 1944, por usurpación de 
funciones y tenencia de armas.

Comparecerán en término de diez días

ante el Juzgado de Instrucción de Mula 
para constituirse en prisión.—5.758 y 59.

CAMACHO CABALLERO (a) «Gerar
do», Gerardo: de diecisiete años, solte
ro, jornalero, hijo de Santiago y Sacra
mento, natural ae Aranjuez, domicilia
do últimamente en Rosa, 16; procesado 
en causa 61 de 1951, por robo; compare
cerá en término de die:: días ante el Juz
gado de Instrucción de Chinchón para 
ingresar en prisión.—7.402.

LOPEZ PLAZA, Rafael; hijo de José 
y Carmen, natural de Tabernas (Alme
ría) soltero, chofer, de treinta y siete 
años, que residió últimamente en el pue
blo de Huércal-Overa, Alfarería.

RAMIREZ GUIRAO, Antonio; hijo de 
José y María, natural de Vélez Blanco 
(AÍmería), casado, tratante de ganado, 
de treinta y un años, que residió última
mente en Huércal-Overa, calle del Pa
seo; y

PEREZ ROMAN, Santiago; natural y 
vecino de La Yunta (GuadalajArá); pro
cesados en sumario 50 de 1951, por delito 
con tra el régimen legal de abastecimien
tos (acaparamiento).

FEUS PÜCHAN, Estanislao; natural 
de Benaguacil (Valencia), casado, de 
treinta y seis años, chofer, con domicilio 
últimamente en avenida de Montiel, 78; 
procesado en sumario 41 de 1950, por de
lito contra el régimen legal de abasteci
mientos (aparcamiento).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Muía 
para constituirse en prisión.—6.397 y 98.

JURADO BAEZA, Joaquín; de veinte 
años de edad, natural de Camporredondo 
(Palencia), hijo de Rafael y de Caridad, 
de estado soltero, domiciliado últimamen
te en Madrid, sin domicilio fijo; procesa
do en sumario número 285 de 1951, por 
el delito de hurto; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 12 de Madrid con el ob
jeto de ser reducido a prisión.—9.245.

CEBRIAN SANCtíEZ, Luciano, de vein
tiséis años, casado, empleado, hijo de Ju
lio y de Laureana, natural y vecino de Ma
drid, con domicilio en el paseo de las De
licias, número 90, y cuyo paradero se des
conoce; procesado en sumario número 256 
comparecerá en término do diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 7 de 
Madrid para ser reducido a prisión.—7.815

MARTINEZ NAVIA, Salvador; de cua
renta y seis años de edad, hijo de Facun
do y de María, natural de Cangas del Nar- 
cea (Oviedo), de estado casado y con úl
timo domicilio en Vicente Martin Arias, 
número 6 (Puente de Toledo); procesado 
en la causa número 343 de 1949, por el 
delito de daños;; comparecerá en término 
de diez días ante ei Juzgado de instruc
ción número 17 de Madrid para ser re
ducido a prisión.—7.809.

UFANO HERMOSILLA, Pfedro María 
de veinticinco años de edad, de estado sol
tero, hijo de Angel y de Flora, natural 
de Miranda de Ebro, de profesión redac
tor y cuyo domicilio se ignora; procesado 
en sumario número 210 de 1951, por el de
lito de estafa; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 12 de Madrid para ser re
ducido a prisión.—7.808.

LOPEZ GARRIDO, Antonio; de treinta 
y cinco años de edad, hijo de José y de 
Rita, natural de Murcia, de profesión lim
piabotas, de estado soltero, con último do
micilio en Barcelona, calle dei Conde de 
Asalto, número 43, primero; procesado en 
sumario número 493 de 1947, por el delito 
de hurto; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado 4e Instrucción 
número 12 de Madrid para ser reducido a 
prisión —7.807.

MADRAZO LORENZO, Carlos; de vein
titrés años de edad, hijo de Tomás y de 
Casimira, natural de Chamartíh de la 
Rosa, albañil, cuyo actual domicilio se

desconoce; procesado en causa número 172 
de 1946 por robo; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 11 de Madrid con el ob
jeto de ingresar en prisión.—7.227.

DONAS GOMEZ. Manuel; de veintisie
te años de edad, natural de Ciudad Real, 
hijo de Arturo y de Dolores, soltero, me
cánico, con domicilio últimamente en ia 
calle de la Abada, número 17, primero; 
procesado en sumario núm. 223 de 1943; 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 5 de Madrid para ser reducido a  
prisión.—7.116

COLORADO MUÑOZ, Francisco; de 
cuarenta y siete año, casado, tintorero, 
hijo de Juan y de Baltasara, natural de 
Madrid y vecino del Puente de Vallecas, 
García Morato, 7; procesado en causa 
127 de 1949, por atentado.

RUEDA VAQUERIZO, Ceferino; de 
sesenta y seis años, casado, empleado, 
hijo de Manuel y Joaquina, natural de 
Badajoz y vecino de Madrid, Pacífico, 23; 
procesado en causa 99 de 1949, por ten
tativa de estafa.

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Alcalá 
de Henares para constituirse en prisión.— 
714 y 15.

RAYA PORRAS, José: de veintisiete 
años, soltero, chofer, hijo de Juan y Vi
sitación, natural y vecino de Cuevas de 
San Marcos; procesado en sumario 1*37 
de 1948, por estafa; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Lucena para constituirse 
en prisión.—6.666.

FERNANDEZ CANOIO (a) «El Corba
ta», Angel;, natural de Sahagún de Cam
pos (León), soltero, Jornalero, de sesenta 
y siete años, hijo de Tomás y de Ulpiana, 
domiciliado últimamente en Minas, 9; 
procesado en causa 211 de 1944, por hur
to; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 11 de Madrid para constituirse en 
prisión.—6.672.

DIAZ GOMEZ, Josefa; de veintinueve 
años, hija Ú2 Francisco y Dalila, natural 
de Cubillo (Albacete), soltera, sirvienta; 
procesada en sumario 197 de 1945; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 5 de 
Madrid para constituirse en prisión.— 
6.593.

E D I C T O S

JUZGADOS CIVILES

KOLLANDA, Jack; súbdito norteameri
cano, cuyo domicilio se desconoce; se le 
hace el ofrecimiento de acciones que de
termina el articulo 109 de la Ley de En
juiciamiento Crimiiirti, como esposo de 
Hester Marv Kollanda, en causa por hur
to de 36.000 francos franceses a dicha se
ñora, instruida por este Juzgado con el 
número 75 de 1951.

Chinchón, 18 de junio de 1951.—El Juez 
de Instrucción (ilegible). — El Secretario 
(ilegible).—7.045.

ALEXANDER WERBOFF, Michael; de 
cincuenta y cuatro años de edad, súbdito 
americano, pintor, hijo de Alexander y de 
María, domiciliado últimamente en el 
Hotei Nacional, de Madrid; comparecerá 
en termino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Chinchón para prestar 
declaración y ofrecerle el procedimiento 
en causa por haberle sido sustraída una 
cartera con dinero, instruida por dicho 
Juzgado con el número 68 dé 1951; bajo 
apercibimiento de que si no comparece1 le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Chinchón, 16 de Junio de 1951.—El Juez 
dé Instrucción (ilegible).— BU Secretario 
(ilegible)


